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INTRODUCCION 

Es propósito de este trabajo examinar un tema que tiene 

interesantes enfoques, desde el punto de vista teórico y práctico. 

Indispensable es, antes de abordar el tema principal, 

ubicar, desde un punto de vista jurídico, las diversas concepcio

nes que se han manifestado históricamente respecto al Acto Juríd~ 

co, porque una vez hecho lo anterior, se podrá determinar la na~ 

raleza y categoría jurídica donde encuadra el negocio constituti

vo de las So~iedades Mercantiles. 

Al inclinarse sobre una decisión que me permita afirmar 

que el negocio constitutivo de la sociedad mercantil encuadra den 

tro de la Concepción Contractualista o del Acto Colectivo, se p~ 

supone un estudio de las diversas proposiciones y objecion~s de 

que han sido objeto ambas posturas, estas dos partes son de natu

raleza eminentemente teórica y ello es resultado indiscutible de 

la profundidad y estudio que sobre dicho tema se ha escrito, en la 

doctrina. 

Por otra parte, dicha. especulación dogmática es columna. 

central del Derecho y no sólo indispensable para tratar el tema 

que es materia de la presente tesis. 

Sin embargo, debe enlazarse la especulaCión teórica con 

la realidad pragmática y es ahÍ donde surge otra etapa fundamental 

de este trabajo, al examinar fácticamente la regulación ds los di

versos ordenamientos jurídiCOS sobre el negocio cons ti tu ti '1':1 de la 

sociedad mercantil. 

No es posible dejar a un lado el aspecto histórico y el 

derecho consuetudinario, ni tampoco es correcto dejar de examinar 



la cuesUón actual dentro de las legislaciones de los pa.!ses que 

son ajenos a MéxiCO. 
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AS! pues, hechas las anteriores aclarac1ones, es necesa

rio dedicar a.l estudio de los ordenamientos legales vigentes en Mé

xico, un espacio fundamental '1 prepo.nderante. 

La. tesis Que se elabora en cuanto a este Último aspecto, 

'1 en sus cap:! tulos anteriores también, no se circunscribe exclusi

vamente a la ma.teria mercantil, si bien ésta forma. parte principal 

de la misma, sino que exUende su relación '1 su estudio a ordena

mientos legales civilistas y de derecho pÚblico ,y en general. 

Al tratar los requisitos esenciales para la. constitución 

de la. Sociedad MercanUl en General, es materia fundamental el es

tudio del Requisito de Escrituración ?Úbl1ca y del complemento de 

una. serie de reglas por parte del Notario otorgante, a virtud de 

una. serie de prinCipios que regulan la. actividad del Notario. 

Creo que el individuo debe dar su opinión con ~rreglo a 

S'..l ma...'lera de pensar y enfocar el punto; es por esto que, a conti

nuación de cada uno de los temas tra tacos, expongo mi opin.1ón, no 

por cierto original en la. mayor:!a de los casos, pero que sí prete~ 

de reflejar la. manera. de per.sar del que esto escribe. No pretendo 

que lo asentado por mi sea lo correcto, porque considero que de la 

expOSición de las ideas puede la solución adecuada, bajo el 

esp!ritu de un intercambió de opiniones y de una. sana. crítica. 



CAPITULO 1 

LOS ACTOS Y LOS HECHOS JURIDICOS 

Creo conveniente tratar, aunque sea de. manera superfi

cial, lo relativo a la composición de la norma jurídica. 

La norma jurídica, como lo han reconocido la mayoría de 

los autores, tiene el carácter imperoatributivo, lo que se expli

ca al decir que dentro de la norma existen una o varias hipótesis, 

las que, al realizarse de hecho engendran una serie de derechos J 

obligaciones. 

La norma jurídica se compone de supuesto jurídico: en

tendiendo por éste el conjunto de condiciones de cuya realizaci6n 

o actualización depende la vigencia de la disposición; segundo e~ 

mento, esta última integrante de la norma y que indica las conse

cuencias normativas determinadas por la realización del supuesto. 

Al hacer la anterior separación nos encontramos en el 

campo del Derecho, pero es conveniente separar: 

a) supuesto jurídico o hipÓteSiS normativa, 

b) realización f~ctica de ésta, 

e) disposición o consecuencias de derecho, 

<1) realización fáctica de ésta. 

El enlace entre los cuatro puntos anteriores varía en 

cuanto que el supuesto jurídico puede existir y no realizarse de 

hecho. pero una vez dadós los puntos a) y b) su relación con las 

consecuencias de derecho es necesaria, a consecuencia de la ley 

de la causalidad jurídica. 

Es necesario deteruú.Da.r el contenido del término hecho 



jur!dico, puesto que los autores modernos emplean el término de 

hecho jur!dico en vez de supuesto jurídico. 

De acuerdo con lo anterior, el heoho jurídico ser!a: 

aquél que realiza los supuestos normativos. 
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El Maestro Eduardo Carda Máynez(l) trata con toda clar1 

dad y amplitud el tema, siendo columna central su disertación so

bre la composición de la. norma: sus dos partes hipótesis y disP2 

slción o deberes y derechos, y el carácter necesario del nexo en

tre la realización de la hipótesis y los deberes y derechos que 

el precepto respectivamente impone y otorga. 

Sin embargo, considero innecesaria una. explicación más 

compleja, porque el tema de la tesis, para ser enfocado, requiere 

exclusivamente de los datos que anteriorcente se proporcionan. 

( 1) Garc!a Máyne z Eduardo. In troducci6n al Es tudio del Derecho 
Edi tonal Porl".la, México. 68.. Edición. 1956. páginas 13 y' 
siguientes,. 



A. Doctrina FrAncesa. 

La Escuela Francesa encuadra dentro de la noción de he-

cho jurídico, en sent1do amplio, la totalidad de las acciones hu

manas y naturales o causales que el derecho considera tienen rele 

vancia dentro de su esfera. 

Así, es una actividad que encuadra dentro del supuesto 

jurídico y al hacerlo se producen consecuencias de derecho. 

De acuerdo con lo expuesto y a fin de tener una mayor 

claridad, podemos dividir la actividad productora de derechos y 

obliga.cionel'> en: 

l. Actividad del hombre: 

l. Actos ilícitos: o sean los contrarios a las nor-

mas del derecho subjetivo. 

2. Actos lícitos: conforme al derecho subjet1vo, 

mismos que pueden clasificarse en: 

A) Actos jurídicos: cuya finalidad es la crea

ción, modificación, transmisión o extinción 

de derechos y obligaciones, que pueden divi

dirse en: 

a.) unila terale s: cuando es una sola volun-

tad la que produce las consecuencias de 

derecho. 

b) bilaterales o convenios en sentido ampliO, 

en las que interVienen dos o más volunta

- des en la producción de consecuencia.s de 

derecho. 

Estos, a. su vez, se clasifican en: 

a.) Contratos cuya finalidad es la crea.ción y transmi-
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sión de derechos y obligaoiones, y 

b) Convenios en sentido estricto, cuya finalidad es la 

modificaoión o extinc1ón de derechos y ob11gac1ones. 

11. Hechos juríd1cos, sent1do estr1oto, que a su vez se 

clas1f1can en: 

al Hechos rís1eos 

b) Cuasicontratos 

e) De11tos 

d) Cuasidelitos 

Lo anterior es una esquematizaciqn de la idea general 

francesa, la cual, para apuntalar debidamente, necesita de mayor ex 

plicación. 

Julián Bonnecase(2)afirma: "La noción de hecho jurídico 

es susceptible de revestir un sentido general y una significación 

específica. En el primer sentido comprende la noción de acto jurí

dico. El hecho Jurídico es entonces un acontecimiento engendrado 

por la actividad humana o puramente material, que el derecho toma 

en consideración para hacer derivar de él, a cargo o en provecho 

de una o varias personas, un estado, es decir, una situación jurí

dica generala permanente" o, por el con:rario, un efecto de derecho 

limitado. Pero la expresión hecho jurídico es con más frecuencia 

empleada en un sentido especial en oposición a la noción de acto 

jurídico. En tal caso se alude, ya a un suceso puramente material~ 

como el nacimiento o la filiación, ya a acciones más o menos volun

tarias, generadoras de situaciones o de efectos jurídicos sobre la 

(2) Bonnecase Julián. Tratado Elemental de Derecho Civil. 
Introducción. José M. Cajiga. Puebla, México 1945. 
~~nas~y~ 
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base de una regla de derecho, cuando el sujeto de tales acc~ones no 

ha podido tener o no ha tenido la intención de colocarse, al reali

zarlas, bajo el 1mperio de la ley. S1 el hecho jurídico en sentido 

estricto no cons~ste en sucesos puramente naturales, sino en accio

nes más o menos voluntarias, es llamado, segÚn lo~ casos, cuas~con-

. trato, delito ° cuasidelito, en oposición al contrato que represen

ta el tipo más caracterizado del aeto Jurídico. Pasemos ahora a la 

definición de ~ste: el acto Jurídico es una manifestación exterior 

de vollmtad, bilateral o unilateral, cuyo fin directo consiste en 

engendrar con ~undamento en una regla de derecho o en una institu

ción jurídica, a ca.rgo o en provecho de una o varias personas, un 

estado, es decir, una. situación jurídica permanente y general, o 

por el contrario, un efecto de derecho limitado relativo a la forma 

clón, modificación o extinción de una relación jurídica". 

otro de los autores franceses, poth1er~3)man1fiesta: 

"Se denomina cuasicontrato el hecho de una persona permitido por 

la ley, que la obliga hacia otra, u Obliga a otra hacia ella, sin 

que entre ambas exista ningÚn convenio. Por ejemplo, la aceptaCión 

que un heredero hace de una herencia es un cuasicontrato relativa

mente a los legatarios, porque es un hecho permitido por las leyes 

que obliga al heredero a pagar a los legatarios 103 legados esta

blecidos en el testamento, sin que haya mediado entre ~stos y aquél 

convenio alguno. otro ejemplo de cuasicontrato lo tenemos en el he 

cho de que alguien pague, por error de hecho, una cosa que no debe. 

El pago de ésta es un hecho que obliga a quien la ha recibido a de-

(3) potbier 
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volverla, aun cuando no pueda decirse que haya. mediado convenio al 

guno acerca de la restituci6n. La gesti6n que una. persona. hace de 

los negocios de un ausente, sin que éste le haya. da.élo tal encargo, 

es también un cuasicontrato que obliga a la primera a rendir cuen

tas y al ausente a indemnizar al gestor, por los desembolsos reali 

zados con motivo de la gesti6n... IlI*En los contratos. es el con-

sen tim1ento de las partes contratantes el que produce la obliga

ci6n¡ en los cuasicontratos no hay consentimiento; la ley o la 

equHiad na tur'll son las que producen el deber jurídico. A ello 

obedece que estos hechos sean llamados cuasicQntratos, pues sin 

s"er contratos, ni menos aún delitos, producen obligaciones como 

aquéllos ••• 1I1I Se llama. del! to al hecho por el cual una. persona.. 

por dolo o malicia causa un daño o un perjuicio a otra. Los deli

tos y los cuasidelitos difieren de los cuasicontratos en que el he 

cho de donde resulta el cuasicontrato es permitido por las leyes, 

en tanto que el que constituye el delito o cuasidelito es un hecho 
<# 

condenable". ... 
Marcel Planiol,(4)en relaci6n al tema, manifiesta: "'Los 

contratos son convenciones productivas de' obligaciones. Los cuasi 

contratos son hechos lícitos y voluntarios que difieren de los con 

tratos en que excluyen el acuerdo de voluntad. que forma la conve~ 

ci6n. Los delitos y los cuasidelitos difieren de las dos fuentes 

anteriores, en virtud de ser hechos ilícitos. La. ley los hace 

producir obligaciones cuando causan un daño a tercero; impone a 

su autor la. obligaCión de reparar un mal causa.do. Por lo tanto 

(4) Planiol Marcel. Tratado Elemental de Derecho Civil. Traduc
ción: José M. Ca.jiga. Puebla 1945. pág1.na 487. 



9 

pueden definirse como actos ilícitos 7 perjudiciales para terceros. 

Por otra parte, los delitos difieren de los c~sidelitos en que son 

ejecutados conscientemente '1 con intención de dañar, en tanto que 

los cuasidel1 tos excluyen esta intenci6n '1 suponen que el daño ha. 

sido causado por inexperiencia o negligencia '1 que no ha. sido in

tencional ll 
• 

Colin et Capltant(5)aclaran, por su parte, diciendo que: 

"Todos los sucesos que tienen por efecto dar nacimiento a derechos, ... 
transmitirlos de una persona a otra o extinguirlos, son hechos ju-

rídicos. Pero no es preciso que todos los hechos jurídicos consti

tuyan actos jurídicos. Los as! llamados, los actos jurídicos pro

piamente dichos, son los actos voluntariamente realizados por el 

hombre con la intención de engendrar, de modificar o de extinguir 

derechos y obligaciones. Como ejemplo citaremos, ante tod~, los 

contratos (venta, arrendamiento de inmuebles, préstamo, contrato 

de trabajo, Sociedad, etc.) actos jurídicos que consisten en el 

acuerdo de dos o más voluntades para crear obligaciones entre los 

contra. tantes n. 

Sefialan la diferencia entre acto jurídico y acto escri

to probatorio, este Último llamado título. 

Como resumen de es ta exposición clasifican a los hech:>s 

jurídiCOS (sin intención y voluntad, sentido estricto) en aconte

cimientos naturales o accidentales '1 voluntarios, pero sin inten

ción de producir efee tos jlJ.I'!dicos como dell tos y cuas1deli t:>s. 

y en cuanto a los actos jurídicos, propiamente dichos, 

(5) Colln et Capitant. Derecho Civil. Tomo I. París. 
página 465. 
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su clasificación sería: 

1. UnilateraJ.es 

2. Bilaterales. Gonvenclones:(6) "acuerdo de dos o más 

voluntades para crear I trasmitir o extingu:1r 1m de

recho patrimonial (venta, c8.l!lbio, arrer.demiento, 

pré s tamo # socj.eda.d ••• ) o engendrar de :rechos de fami 

1180 (:na. tr1JlloIÚ.ó, adopción) If • 

Distinguiéndose la. convención 1 el contrato, en tanto 

que éste Úl ~tl:lO sólo tiene por objeto la tra.ns:nislón o nac1n:!.en to 

de derechos, pero no su extinción. Así el contrato es una espe

e1\! particular de convención. 

(6) Col1n et Capltant. Obra citada.. página 4ó6. 



1.1 

B. Doctrina de Francisco Ce.rnelntti 

Al abordar el tema, nos encontramos que el análisis del 

maestro italiano parte de una clasificación general de los hechos 

jur!dicos(7) • 

Atendiendo a su naturaleza: 

l. Naturales o casuales: fanómenos de la naturaleza. 

2. Humanos o voluntarios: aquéllos a los que la ley 

enlaza consecuencias juridicas (actos juridicos en 

sentido amplio) • 

Estos actos jurídicos en sentido amplio los clasifica, 

atendiendo a los cJuceptos de fin práctico y efecto ju~dico del 

acoto, y las relaciones entre estos dos conceptos pueden ser de: 

a) Indiferencia: en el acto la finalidad práctica no 

coincide ni se opone con el efecto jurídico. Eje~ 

pllfica diciendo Que en el acto de escribir un li

bro podemos separar el fin práctico: recrearse y 

el efecto juridico, que seria el nacimiento del de 

recho de autor, pero no hay pugna entre los dos 

conceptos, es un acto puramente licito. 

b) Coincidencia: el acto realizado permite que el 

fin práctiCO y el efecto juridico se armonicen y 

ejemplifica: Al comprar papel el efecto jur!dico 

es la transmisión de la propiedad y el fin prácti

co es escribir un libro. 

Estos son para él los actos juridicos esenciales que 

(7) Carnelutti Prancisco. Sistema de Derecho Procesal C1vi:. 
página 69. 
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41v1de en tres.espec1es: 

l. Acto debido: que es complemento de una obligac1Óll. 

2. Proveimiento: que consiste en el ejercicio de un 

poder. 

3. Negoc10 juríd1co: que es el ejercicio de un d~re

cho subjetivo. ~~restando su opos1ción a que sea 

considerado como ac to cuya. finalidad prác tica consi.! 

te en la producción de un afee to jurídico, es decir, 

en la consti tución, modifica.ción o extinción de una. 

relación jurídica" pues bien, se comprende que ésta. 

es la noción del género" a.cto Jurídico en sentido e.! 

tricto y no en la especie denegoc10 jUl'Íd1.co cuya. 

diferencia específica frente a las otras dos se per-
-

~be observando que la producción del efecto juríd1-

ca tiene lugar precisamente porque el a.gente ejerci

ta. un derecho subjetivo. 

cl Qposlc16n: en el acto realizado, el ;N;n práct1.co 

choca con el efecto juríd1co, ejemplificando en el 

a.cto de robar papel: el fin práCtico de escr1blr un 

libro choca, pugna con el efecto jurídiCO, sanción 

penal y restitución de lo robado. Es pues un a.cto 

jurídiCO i1íc1to y cuya. especie más conocida es el 

delito. 

Es conveniente ahondar más en el análisis del punto de 

partida de su tesis, que es el examen de los dos elementos de la 

norma jurídica, en primer lugar la. llamada hipótesiS y en segundo 

la tesis, elementos que para. él se encuentran en relación o suce

si6n causal, misma que explica: "dado el hecho A, debe der1va.r 
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de él la conducta B; debe derivar en el sentido de que 81 no deri

va, de él deriva una conducta e, en la que consiste la aplicación 

de la sanción. De este modo el hecho A actúa como causa del efec

to B. Cuando un hecho está por tanto previsto por una norma. como 

causa de un efecto jurídico, le llamamos hecho jurídico. Un hecho 

es o se llama jurídico, cuando la ley le atribuye un efecto juríd! 

co, y como la virtud de producir efectos recibe el nombre de efic! 

cia, la fórmula se traduce en esta otra: un hecho es jurídico cUB.!: 

do tiene eficacia juríáica"(8). 

A partir de lo anterior elabora su clasificaci6n de he

chos Jurídicos desde un doble aspecto: 

l. Según la naturaleza del hecho al que se atribuye la efica 

cia: 

a) Hechos jurídicos naturales o causales 

b) Hechos jurídicos humanos voluntarios: la voluntarie

dad es indispensable. Son los actos jurídicos que, a 

su vez, pueden clasificarse en: 

A) SegÚn BU f'unc16n y de a.cuerdo con la f1na.11da.d 

práctica y el efecto jurídico del acto pueden re

lacionarse en tres hipótesis: 

a) indiferencia 

b) coincidencia 

e) pugna 

B) Según la estructura: la diferencia surge cuando 

el efecto jurídico se da por un acto solo o por 

(8) C&rnelutti Francisco. Obra citaOa. páginas 70 y Siguientes. 
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una multip11cidad de act08 ligad08 entre sí por 

Wl4 final1dad común, 1 se dividen en: 

a) Actos simples 

b) Actos complejos, de 108 cuales es necesar10 

exam;1.Dar s1 la composición del a.cto complejo 

a razón de varios actos sImp1es l éstos son 

ejecutados por una o varias personas 1 as! 

surgen: 

1) Actos complejos impersonales 

2) Actos complejos pl~person.ales o concur

suales, los que admiten, desde el punto 

de vista de su estructura, una distincIón 

motivada por la posición respectiva de 

los concurrentes: 

a) intereses convergentes, llamado acto 

concursual unilateral o acuerdo 

b) intereses d1vergentes llamado a.cto 

concursual plurl1ateral o contrato, 

que si bien es acuerdo, mediante el contrato: nLos agentes const! 

tuyen, regulan o mod.if~an un vínculo (relación) jurídico entre 

ellos '1 por tanto es un acuerdo dirigido a regular un confl1cto de 

intereses entre quienes lo celebran. La. propia palabra. contra.to 

(cum trahere). como asimismo convención (de cum vi niere) alude a 

los opuestos puntos de partida de los agentes que convienen o con-

tratan en un punto intennedio. En reaJ.1dad siempre que esta. cara.~ 

terístlca, o sea la oposición de los intereses falte, no hay más 

que acuerdo Y. por tanto, a.cto complejo un11ateral ••• "(9) 

(9) Carneluttl Francisco. Obra citada. páginas 71 1 siguientes. 
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C. Tesis de León Duguit<lO) 

Principia el eminente autor franc~s a estudiar el acto 

de voluntad, como punto base para estudiar el acto juríd1co. En 

el acto de la voluntad se pueden distinguir cuatro momentos psic~ 

lógicos, tomando en cuenta las investigaciones hechas por el ps1-

cólogo norteamericano William James: 

a) Concepc1ón: el sujeto piensa los diversos objetos 

que puede alcanzar y las consecuencias que les atri 

buye el derecho. 

b) Deliberación: el sujeto pone y opone las diversas 

conductas de su voluntad, comparándolas y comparan

dc sus consecuenc1as jurídicas. 

e) Decisión: el sujeto elige el objeto con sus corre

lativas consecuencias jurídicas. Es el verdadero 

aspec to voll ti va. 

a) Ejecución: canalización de la corriente de energÍa 

para expresar lo que se concibió, deliberó y decidió. 

El acto Jurídico es un acto de voluntad, de confoI'llÚdad 

con todos los autores, a la vez que todo acto de voluntad puede o 

no ser jurídico. 

La definición de acto jurídico es la que dice que es to

do acto de voluntad con la intención de producir modificación den

tro del ordenamiento jurídico. 

La importancia estriba en la Intención y Modificación del 

Orden Jur!cUco: como un conjunto de reglas normativas y constructi 

(lO) Duguit Leon. 
París 1927. 

Traitée de Droit Constitutional. 3a. Edición. 
PáginaS 316 y siguientes. Tomo l. 



16 

va.s a las que está sujeta. toda socle~ad, "1 que constituyen para. 

los individuos un imperativo positivo o negativo de órdenes y de-
-

rensas y bajo las cuales existe una sanción social que la concie,!: 

01& social comprende como necesaria "1 que está organizada de una 

manera más o menos completa. 

Es el derecho objetivo que crea obligaciones para los 

individuos, mismos que si con su actitud pasiva o activa violan 

dicha norma jurídica, serán castigados con una sanción social. 

De conformida.d con lo anterior clasifica primeramente 

los actos jurídicos: 

a) Actos reglas: aquéllos que son hechos con la intención 

que se pr~duzca una modificación én las regla~ de dere~ 

chao Tienen un carácter exclusivamente objetivo, puesto 

que producen únicamente una mod11'lcación en el dom1.n1o 

del derecho. 

Cita como ejemplos dentro del Derecho Público los regl~ 

mer,tos y concesiones y dentro del Derecho Privado los estatutos 

de ~~ asociación o sociedad y como ejemplo más claro las cLáusu

las de ur. contrato colectivo de trabajo. 

b) Acto jurídiCO condición; son aquéllOS que en un momento 

dad;) determinan a. un individuo por medio de una. conducta. 

de manera que ur~ norma general que no le era. aplicable 

~tes. ahora produce para él un estatuto que ahora debe 

regirle. 

Hay ciertas reglas de derecho objetivo que, siendo cier

tamente disposiciones generales y abstractas, no se apli-

9a..n 1r.distin'ta.mente So todos los miembros del s;zoupo socIal.. 

sino 13610 a aquéllos que se encuentran en c1ert&s condlc1Q 



nes, a aquéllos que serán determinados por un acto hecho 

conforme a dicha regla. 

El acto es objetivo en el sentido de que no tiene otro 

resultado que condicionar la aplicación de cierta norma 

de Derecho Positivo, y tiene algo de subjetivo en cuanto 

se condiciona la aplicación a un sujeto determinado de la 

norma en cuesti6n. 

Cita como ejemplos, el nombramiento de funcionarios, el 

reconocimiento de hijo natural, la legitimación, el ma

trimonio, etcétera. 

e) Acto jurídiCO subjetivo: y a consecuencia del cual apa

rece a cargo de un sujeto una obligación especial, con

creta, individual y momentánea, que no había sido creada 

por el Derecho Objetivo. 

Cuando el acto se realiza, nace a cargo de un sujeto una 

obligación especial que puede no encontrarse en el Dere

cho Objetivo y no estar determinado por él. 

Son actos subjetivos y el prototipo es, desde luego, el 

contrato. 

Estas tres se integran con los elementos da-

dos para todo acto de voluntad. 



lB 

Te sl s de Dona ti 

El maestro i ta11aco hace una. clasificaci6n muy 1ntere-

s'3.nt;o er. cua..."lt:J 'l. los a.ctos jur;Ídicos, en tr<-l1to que, s1n descono

cer la trad:clor~l distir¡ción en actos unilater3les y bilaterales 

o plurilaterales, o sea, en el primer caso es una sola voluntad 

la que prod~ce las consecuencias de derecho 1. en el see~do, L"l

tervienen dos o cÁs voluntades, ve el problem'l. desde otro ángulo. 

AS!, pr1ncipia por clasificar los actos juridicos en 

tre s tipc. ~ : (10 b1s) 

a) .-i.ctos sieples o de voluntad simple: son los Que se 

p~oducen por una sola declaración de voluntad. 

b) Actos coeplejos o de vol~tad compleja: se constitu 

yen mediante declaraclo~es de voluntad fo~~das al 

fusionarse diversas declaraciones de volurtad, con 

un fin único y ejerciendo un so~o poder o derecho. 

c) Actos colectivos: se constituyen nediante declara

ciones diversas 1e voluntad emar¿oas del ejercicio 

de poderes o derechos Que se unen por la satisf'3.c

ción de intereses paralelos. 

Esta triple división se basa en el concepto de declara

ción de vol~tad, desde el punto de vista de su dirección r~cia el 

exterior# o la que el autor lla~a también part2 substancial o cen-

tro de intereses. 

E~ cada una de las categorías anteriores, el acto es en 

rigor ~~lateral# por~ue si bien intervienen varias vol~tades, 
(l. 

tas se múnifiestan en ur~ sola dirección; los actos simples al 

(10 bis) Dona. ti fu"! ti'gano. Soc!.edade s Anónima. s • Porrúa. li.'03. 
l.:éJÚco. Traducción: ?elipe de J. Te:r.a. 1939. rágir:.a.s 
42, 43, 
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constituirse con una declaraci6n de voluntad, es claro que ~sta se 

desenvuelva en una sola direcci6n, como una sola parte; en los ac

tos complejos son varias las declaraciones de voluntad, sin embar

go, éstas se unifican en un fin único, y, por último, en los actos 

colectivos también existen varias declaraciones de voluntad, dis

tintas pero igualmente unificadas, a fin de satisfacer 106 intere

ses paralelos de cada una de ellas. 

Así lo anterior, la clasificación de los actos jurídicos 

en unila t. ~ale s y bila terale s sería la siguiente: 

a) En los unilaterales no es necesaria una sola declar~ 

ración de voluntad, sino que pueden existir declara

ciones de voluntad (simples o complejas) pero como 

una sola parte, en una sola dirección. 

bl En los plurllaterales, la esencia no estribe en ser 

dos o más declaraciones de voluntad, sino que éstas 

se produzcan en diversas direcciones, si sor. dos di

recciones hablaremos del contrato típicamente, pero 

pueden existir más, lo que sería el contrato pluril~ 

teral. 

Esta clasificación pretende determinar el número de di

recciones de las declaraciones de voluntad necesarias para la ens 

tencia. del acto. 



Sts tema. del CÓdigo Civil Mexicano 

En realidad, Clentro de nuestro CÓdigo Civil no hay una. 

Teoría de los Ac tos y Hechos Jurídicos; es en el Libro Cuarto que 

trata. de las Obligaciones y en el Capitulo 1 (Jel mismo donde nos 

define lo que es contrato 1 qué es convenio. 

ArtículO 1792:(11) Convenio es el acuerdo de dos o más 

personas para crear, transferir, modificar o ext1ngu1r obligacio-

nes. 

Artículo 1793: Los convenios que producen o transfieren 

las obligaciones,. derechos toman el nombre de contratos. 

Artículo 1858: Los contratos que no están especialmente 

reglamentados en este CÓdigo se regirán por las reglas generales 

de los contratos, por las estipulaciones de las partes 1, en 10 

que fueren omisas, por las disposiciones del contrato que tenga 

más analogía de los reglamentac30s en este Ordenamiento. 

Artículo 1859: Las disposiciones legales sobre contra

tos serán aplicables a todos los convenios y a otros actos jurídi

cos en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o a d~spos~cl~ 

nes especiales de la ley sobre los mismos. 

En estos cuatro numerales encontramos la base para la 

clasificación de los hechos y actos jurídicos: 

e onvenio al Contrato: crea, trasmi te derechos y obligaciones 

sentido b) Convenio (sentido estricto) modifica o extingue de-

amplio rechos y obligaciones 

Ahora bien, por 10 que respecta. a la clasificación gene-

(11) Código Civil para. el Distrito y Territorios Federales. 
Editorial Porrúa. México 1969. 



ral. es necesario aclarar que resulta de una serie de disposicio

nes dispersas. pudiendo, a mi parecer, hacerse de la siguiente for 

mal 

Hechos jurídicos: todo acontecer al que el derecho atribuye con

secuencias de derecho (sentido amplio). 

1. Actos jurídicos: manifestación exterior de voluntad para 

crear. transmitir, modificar o extinguir derechos y obli

gaciones. 

l. Unilaterales: requieren la existencia de '.:.I'..a. sola vo

luntad. como es el caso del testamento, remisión de 

deuda y declaración unilateral de voluntad. 

2. Bilaterales o Plurilaterales: requieren le. existen

cia de dos o más voluntades; llamados también conve

nio en sentido amplio. los que a su vez se dividen 

en: 

a) Contratos: se crean o transmiten derechos y obli

gaciones. 

b) Convenios (sentido estricto) se modifican o ex~ 

guen derechos y obligaciones. 

11. Hechos jurídicos: (sentido estricto) 

l} Voluntarios: se quiere la conducta a realizar, pero 

no las consecuencias jurídicas derivadas de la misma. 

a) Licitos 

b) Ilícitos que pueden ser civiles o penales 

2) Involuntarios: 

a) Naturales: ejemplos nac1m.1ento. muerte 

b) Acc1dentales: ejemplos riesgo profes1onal y acci

('JentaJ.. 



CAPI1'ULO II 

lfATUlW..EZA JURlDICA DEL BEGOCIO C01'fSl'ITUTIVO 

El presente capítulo nos ocupará en el examen de las d! 

verSas teorías '1 concepciones jurídicas, acerca de la naturaleza 

jurídica del negocio constitutivo de la sociedad mercantil. 

En el capitulo anterior se hizo alusi6n, en forma. gene_ 

ral, a los actos jurídicos y su clasificaci6n, como introducci6n 

al tema central que nos ocupa; sin embargo, como se verá, al tra

tar en el presente capítulo diversas tesis, 6sta.s rebasan las cla 

sificaciones hechas con anterioridad, o más correc~ente, se ocu 

pan de un punto fundamental dentro de las clasificaciones. 

Ahora bien, considero pertinente, antes de tratar las 

dos posiciones antagónicas en cuanto a la naturaleza del negocio 

constitutivo de la sociedad mercantil, tratar en forma breve lo 

relativo a la personalidad jLll'!dica de ésta, así como apuntar 

un somero análisis del contrato en general y del contrato de so

ciedad mercantil, en particular. 

Personalidad jurídica de las sociedades mercantiles 

EXiste un aspecto que es de indudable importancia resa± 

tal': la creación de una persona jurídica distinta a los miembros 

que realizan el negocio constitutivo de la sociedad. Este a.spec

to es interesante, en cuanto a que la sociedad mercantil tiene 

una eXistencia independiente y aut6noma. de la de cada uno de los 

socios. 

Debemos, de manera ca. tegórica, &firmar que la peraonal:! 

dad de la sociedad es atribucl6n jurídica, esto 1Ddependientemen-



te de ls.s teor!s.s que pretenden explicar lógicamente este aspec

to, pero, en Última instancia, es el ~erecho el que crea a la pe~ 

sona jur!dlca sociedad. 

Sin embargo, debe reconocerse que no es producto capri

choso de la ley el hacer tal atribución, sino que responde a una 

serie de necesidades. 

El Maestro f.iontilla Molina. dice: (12) ''Es fácilmente com 

pral)sible el orden de ideas que conduce a la personificación de 

las sociedades: carácter esencial de las personas es el estar do

tadas de voluntad; pero la voluntad presupone un fin a cuya rea.l;:' 

zación está enca.minada. Si el pensar sigue ahora un orden inver

so, se presenta as!: la existencia de un fin que realizar implica 

una voluntad y ésta, a su vez, una persona. Como es de la esen

cia de las sociedades -Sé continúa razonando- la existenci~ C~ un 

fin común debe concluirse que las sociedades son persor~s. Tal 

razonamiento, desde el punto de vista de la Lógica, es inconsis

tente. Pero la vida no se cuida siempre de la Lógica, y el ~ere-

cho se acomoda a las exigencias de la vida social, concuerden o 

no concuerden con la Lógica. Por lo demás, tampoco es lógicamen

te absurdo atribuir personalidad a seres diversos de los hom~res; 

ello es, esencialmente, un problema de técnica jur!dica". 

De Benito(13)se muestra inconforme con la solución le

gal "El aoca. tamien to a un precepto definidor de carác ter genera.l 

( 12) 

( 13) 

Mantilla Holina Roberto L. Derecho Mercantil. Eai torial 
Porrúa. Héxico 1963. páginas 195 y 196. 

De Benito José L. La Personalidad Jurídica de las comp~
Bias y socieda.des mercantiles. Número 73-75. Toma.da. CE 
Mantilla Molina Roberto L. Obra. citada. ,págiru 190. 
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sólo debe e:x:l.stir cuando el r~g.1men a que venga somet1da. la ins

titución responda en el cuerpo legal que la regul.e a los mismos 

principios 1n.foI'IIIAdores del dogma propuesto. Mas por si la 1na.d! 

cuación del precepto a la institución se patentizase el desacuer

do entre la declaración de carácter dogmático y las noI'IIIAs cons

tructiva.s ordenad ora. s del contenido institucional, es, jurídica

mente, único criterio aceptable de interpretación prescindir de 

la definición y ajus tarse en lo que a la constitución se refiere 

a la con_-trucción que de su contenido legal y funcional se des

prenda." • 

Análisis del contrato 

El contrato, como babía manifestado con anterioridad, 

es el acuerdo de dos o más voluntades para. crear- y transm1 tir d!:, 

rechos y Obligaciones.(14) Es un acto jurídico bilateral, en 

cuanto se requiere la reunión de dos o más voluntades que se obl! 

gan y es, asimismo, una especie de convenio, en sentido amplio, 

pues sólo crea o transmite derechos y obligaciones. 

De acuerdo con 10 anterior, para que el acuerdo de vo

luntades produzca efectos jurídicos, en el caso creación y trans

misión de derechos y obligaciones. son necesarios una serie de re 

quis1 tos. mismos que de una parte afectan la e:x:l.stencia ael con

trato, o por otra. invaliaan el m181110. y a los que es necesario re 

ferirse: 

a) Elementos ae e:x:l.stencia: 

(14) 

l. Consentimi':?nto; este elemento se integra con la reun16n y 

Apuntes de Derecho Civil dictados en la Cátedra. por el 
Líc. Benja.IlÚn Flores Barroeta. 1965 
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acuerdo de dos voluntades. El elemento fundamental de 

todo acto jurídico es la manifestación exterior de vo

luntad, es ella la base donde descansa el derecho pri

vado, aunque a virtud de la socialización del derecho, 

el campo de la voluntad se limite cada vez más, si en

tonces es fundamental la voluntad en el a.cto jurídico, 

en el contrato ig~almente.con el matiz de que, debie~ 

do concurrir dos o más persor~s y, por tanto, dos o más 

voluntades, el acuerdo de esas dos voluntades es 10 eue 

S~ llama consentimiento. La falta de este elemento im

pide de plano el nacimiento del contrato, su existencia. 

2. Objeto materia del contrato: el segundo requisito exis

tencial puede dividirse en: 

a} Objeto directo o inmediato: creación o transmisión 

de derechos y obligaciones 

b) Objeto indirecto o mediato: conducta humana, un dar, 

hacer o abstenerse 

e) La cosa misma 

Como requisitos del objeto, tomándolo en el últioo se~ 

tido apuntado, es necesario: 

a} Posibilidad rísica: el objeto no debe ir en contra 

de una ley rísica que constituya obstáculo insupera

ble para su realización. 

b) Posibilidad jurídica: el objeto tampoco debe ir en 

contra de una norma jurídica que deba regirle, cons

tituyendo obstáculo insuperable para su realización. 

c) Es necesal'io que la cosa objeto del contrato ex1sta 

en la naturaleza., sea determinada en cuanto a. su .. s-



pec1e "1 •• U en el comerc10. 

c!) El objeto debe ser tamb1~n lícito" esto es" no Oebe 

ir en contra de las le;res de orOen pÚbliCO, n1 en 

contra de las buenas costumbres. 

3. Solemnidad: en un princ1p10 la manifestac1ón yacuerOo 

de voluntades no requiere forma alguna, empero .. hay oca

siones en que la ley enga que la manera de exterioriza

ción de la. voluntad adquiera el rango de solemnidad" so 

pena Oe 1nenstencia del contrato. 

Reouisitos de validez . 
l. CapacI0aél legal (le las partes: que es la aptitud de la perso

na para ser titular de derechos y obligaciones (c~pacldad de 

goce) y ejecutarlos (capacidad de ejerc1cio)'. 

El resorte de enstencla del acto jurídico es la capacidad 

de goce que se adquiere por el nacimiento, aún más, Oeséle el 

momen to de la concepción y se pierCIe por la muerte. Toda 1I::.

capacidad resulta de una. disposic1ón legal, que es la excep

ción a la regla general. 

2. Ausencia (le vicios del consentimiento: 

Todos los vicios impiden la ma.n1.feste.ción libre '1 consciente 

de la voluntad y se (livlden en: 

Error: A) De hecho B) De derecho 

De hecho: a) Obstáculo impIde la .formación del consantIm1en 

to y puede referirse tanto a la naturaleza co

mo al objeto del contrato 

b) Nulidad: &feo te. a las condiciones rala ti vas al 

objeto del contrato '1 puede darse en la Buba

tanc1a o en el objeto mismo del contrato 



e) Indiferente: que es irrelevante, porque no afec

ta el consentimiento. 

Dolo: conjunto de maqUinaciones, sugestiones o artificios que 

conducen al error a una persona 

Mala f6: disimulaci6n del error 

Violencia: empleo de fuerza f:!sica o amenazas que imparte pe-

ligro de perder la vida, honra.# libertad, salud o 

una parte considerable de bienes, extendiéndose 10 

anterior a los parientes de la parte contratante. 

3. Licitud en el objeto motivo o fin: a este respecto puede 

entenderse cue el motivo o fin sería la causa. contingente y 

variable que induce al sujeto a. contratar y estaríamos den

tro de la debatida teoría de la Causa, debiendo estarse a lo 

que apuntamos en relaci6n al objeto del contrato. 

4. Forma establecida por la ley. Se apuntaba que las partes 

en principio tienen libertad para exteriorizar su voluntad 

(actos consensua~es), pero ~ ley, en otros casos, determi

na una manera especial de exterioriza.cián de la voluntad 

(a.ctos formales) y más aún, existen casos en que ~ ley ele

va ~ forma a. un elemento constitutivo del contrato (actos 

solemnes). 

Contrato de sociedad mercantil 

Es necesario. para la definicián de la sociedad mercan

til, acudir al ordenamiento civil, Ja que ni la I.I!y ~neral de 3,2 

ciedades Mercantiles. ni el CÓdigo de Comercio nos dan una. der1n! 

alón. 

AS! el artículo 2688 del Cód1go Civil d.1ce: "Por el 

contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a comb.1.nar 

r._ c., 
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sus rf:cursos a sus esfuerzos para la realizac1ón de un .f1n canún, 

de carácter preponderantemente econ6m.icojf pero que no constituya. 

Wla especulaci6n comercial". (14 bis) 

En relación con 10 anterior, los artículos 2 7 81 del 

CÓdigo de Comercio señalan que a falta. de disposición en las le

yes mercantiles, se aplicarán las reglas de derecho común. 

Entendiendo lo anterior, la sociedad mercantil reúne 

los elementos de existencia y requisitos de validez Que han que

dado expresados con anterioridad. Existe consentimiento, objeto, 

se requiere capacidad, licitud en el objeto motivo y fin, Y la. 

forma establecida por la ley. Cuestiones que serán tratadas con 

toda amplitud al estudiarse los requisitos de la. ley mexicana., 

materia del capítula que sigue. 

Te si s con trac tuali s ta s 

Considero necesario manifestar que, al hacer la exposi

ción de las diversas teorías, nos limitamos a consignar los ele

mentos de cada autor, haciendo el análisis respectivo en la par

te final de este capítulO, donde nos permitimos dar nuestra opl-

nlón al respecto. 

Es menester hacer mención de la corriente franc~sa ~ue, 

sin duda, es la que en un principio marcó metas a seguir por los 

derechos de los demás países del orbe. En nuestro país. por eje~ 

plo. la definición legal de sociedad es consecu~~0ia de la corrien 

te francesa. 

a) E. P. Plagnol(15)exa.m1n.a la def1n1ci6n que la Ley 

Gala da de sociedad: I~S un contrato por el cual dos o más per-

(14 bis) C6di~o de qomercio Y,Leyes Complementaria.s. Editorial 
Porrua. Mexico. 1909. 

(15) Flagnol E. P. Les soc1etés étude juridique fiscal. París. 
Francia. 1956. páginaS 78 y 79. 



sonas convienen en aportar algur~ cosa en comúr., con la mira de 

repartir los beneficios oue puedan resultar de dicha aportación 

y de la misma hace resaltar los siguientes aspectos: 

l} Es un ccntrato Slnalagmático:(16) "Para poder hablar de COn-

trato de sociedad es necesario, evidentemente, por 10 menos, 

dos persor~s. Es un contrato Sinalagmático bilateral que 

C1"'8. para las par te s obligacione s rec!pro<::as. al nlsr;¡o tiel:l-

po que obligaciones comur.es. En ciertos casos la ley exige 

la participación de un número m1nil:lO superior a. dos", 

Los contratantes devienen en asociados cuarAo la sociedad es 

tá formada y cuya persor~lidad es distinta de le de la. socie 

dad y c;ue pueden ser o no conocidos de los terceros. 

2) Existencia. de la "Affectio societatls" entre los cor:.tratar.-

tes. 

Por el cumplimiento de la.s obligaciones r~cica.s del 

contrato de socieda.d, los vinculo s jurídicos que Ésta. s~pone 

se extinguen pese al cumplimiento, 

Los intereses de cada uno de los socios, pese a. c:.¡e, 

indudablemente cada socio pueda tener un interÉs subjetivo. se 

enlazan para la consecución del fin soc~al. 

La introducción de nuevos socios es normal, pudiendo 

haber substituciones. 

La modificación de las cláusulas del contrato de 

dad es posible y aún la modificación de la totalidad. 

b) Houpin C.,(17) siguiendo la corriente ~rar:cesa. pe.: 

(16) Pla.guol E. P. Obra citada, 

(17) Houpin C. y H. Bosvieux. Tratado Genera.l Teórico y?rácti
co de Sociedades Civiles y Cocerciales. París 192;. pági
nas 60 y siguientes. 



te igualmente del artículo 1832 del C601go Civ1l Fr&nc~s: La 

socieda.d es un contr:l.to lJOr el cual dos o más persQLa.S convie

nen en aportar alguna cosa en común. con el rin de participar 

en los beneficios que de ello resul~n. 

Afirma. qUe la sociedad merce..nt~l es(18) lIun contrato 

cor.sensua1, sir.ala.gnuÍtiCo, a título oneroso y conmutativo ll
• 

Se enc'J.entre..n en el contrato tres e1ement:)s sS'SI:cla.-

les: 1. :..portación de cada u.:-.o de los socios. 2. La. socle-

dad debe tener a la vista beneficios por realizar. 3. ~os oe-

neflcios deben s!':r -""'p8.1'tidos 'C:.'.tr-'? los socios ll
• 

Agrega dos condiciones más para que exista la socie-

dad; "Ca.da asociado óe'::le estar expuesto €on C3.50 de fracaso de 

lo~ negocios soci,:¡les a. pa.rticip~:?.~ ::n sus p4'~jida .. s. Y, c.s..c:. 

ta última. condición se designa de ordinario como a.ffecti:) socie 

ta tis. 

En otro orden de ideas el contrato de soeieda.d ey~ge, 

co¡no todos los eor:tl'atos, ~l c:):r"~~ntimiento, la ea.pa.cida.d de to 

dos los socios y ll."1 objeto" '(19) 
(20\ 

e) E. Tha11er 'distingue GÓ~O la sociedaj es ur-~ 

persor:.a. jurídica opuesta. a. la. persona. fisiea y eue la sosi,"':2.1 

(18) Houpin o. Obra. e1 taoa. • página. 60. 

(19) Houpln C. Obra. el tada.. Página. 151. 

( 20) Tha.ller E. Tra.tado Elemental de Derecho Comercial. PS-l'"!s4o 
1956. Sa. Edición. PSgir.a 158. 
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debe estudiarse bajo otro punto de vista. importante: "Hay que 

reconocer que la socle~ad establece un vínculo de naturaleza d1-

ferente a las convenciones ordinarias: carácter que se pone de 

relieve mar~festando que, la sociedad crea para las partes que 

la forman un interés común y no un interés contrario". 

"La. sociedad no provoca este antagonismo: el resulta

do ventajoso que dará el contrato servirá a los intereses de to-

dos los adhirentes. Entre los socios hay confraternidad, decían 

los romanos. Todos para uno y uno para todos. Su interés, sin 

duda, puede entrar en conflicto en lo relativo a repartos de be

neficios o a ciertas cláusulas de naturaleza accesoria. Pero en 

conjunto el éxito feliz de la sociedad depende de un conjunto de 

acuerdos y de un negocio especulativo en loa cuales los socios 

derivan hacia un mismo pensamiento. Saben q~e el bien de cada 

uno es solidario del de todos y esto es 10 Que hace que este con 

tra to tenga su lugar aparte, de honor I frente a los demás n • 

Por otro lado exa.m1r~ el problema de la persor~lidad 

de las sociedades comercia.les y manifiesta: "Se ha dicho de las 

sociedades de comercio que son orgar~smos. Sería ur~ fama abre 

viada de traducir la aptitud de los bienes sociales de tener ur~ 

actividad propia, independiente de los intereses ce cada socio. 

Quien dice organismo supone vida, la fuerZa que r~ce que se c&~

bie el medio de crecer y evolucionar. La sociedad tiene su rég! 

men, los patrimonios de los socios el suyo. Lejos de compene

tra.rse estos regímenes permanecen independientes".(21) 

(21) Thaller E. Obra citada. páginas 159 y siguientes. 



Esta concepción supone que en la constituci6n la base 

es un contra.to que tiene cemo consecuencia la crea.c1ón de la 

persona. jurídica sociedad y para Tballer es importante la. dis

tinción entre el contrato como acto de los fundadores y la. per

sona. jurídica que nace del contrato, misma que puede codificar

se a sí misma, sin que rompa el contrato primario .. supor..1endo 

la. modificaci6n una evolución perfeccior¿dora del organisco. 

d) César Vivante, como en el apartado anterior lo ha

ce Thalle~. da relevancia en el aspecto de la sociedad mercantil 

a la característica de la personalidad jurídica, sin olvidar su 

naturaleza jurídica, y dice: 

"La. sociedad nace de un contrato que se .lla.tna. acto 

constitutivo, más tarde. durante su eXistencia" la sociedad pue

de aumentar su capital y el número de socios por medio de nuevos 

contratos .. que se puedan calificar como contratos de aClhes1.Ón a 

la. sociedad. Los dos contratos tienen las mismas característi-

cas, la única diferencia que eXiste es que los segundos presupor.en 

la existencia de la sociedaCl".(22) 

La sociedad comercial nace de un contrato "por el cual 

dos o más personan convienen en const1 tuir por sus aportes un ron 

do social con el fin de cOlllpart1r las gananCias que puedan re sul

tal' por la ejecución de uno o más actos de comercl0".(23) Es 

la definición que Oa el CÓdigo ei Vil en su articulo 1697.. modlf'1-

(22) Vivante c4sar. Tratado de Derecho Comercial. Tomo II de 
la Sociedad Comercial. la. Edición. pA;g1n& 31. Madrid 
1932. 

(23) V1V&llte César. Obra citada. págtna 3~. 
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cado por las disposiciones del CÓdigo de Comercio que son incOOjl:: 

tibIes con aquéllas del CÓdigo Civil. Esto pone en evidencia que 

las aportaciones de los socios no consti tuyen un bien común para 

ellos, sino un patrimonio. una dotación de 1& sociedad. 

"El contrato de sociedad no entra.ña. un cambio de valo

res o bienes, ni transferencia de propiedad entre los asociados. 

Se efectúa. con este contrato una a.fectación de bienes en prop:!..e-

dad o en goce a ~ nueva persona que viene a existir, con el fin 

de procurar a los asociados, por el empleo de los fondos sociales, 

una ganancia 4ue no habría podido alcanzar si estuvieran dividi

dos entre ellos. sí, al momento en que los socios concluyen el 

acto consti tutivo, se ponen uno entrente de otro, cano en todos 

los otros contratos conmutativos y bilaterales, ,pero al ejecutar 

actos, ellos cambian de actitud y se encuentran uno al lado del 

otro, porque por el acto social, sus intereses opuestos se fun

den en UD interés común: el contrato de sociedad opera la trans

formación de sus intereses individuales y divididos en un solo 

.1nt.erés colectivo ••• 11 

''El acto constitutivo de una sociedad o el acto de 

adhesión a una sociedad ya constituida es induClablemente UD acto 

de comercio. Pero si figura entre los actos de comercio, no se 

debe a que desempeñe hab1 tua!ment.e la func1ón intermediaria de 

facilitar la circulación de riquezas entre productores y consu

midores, sino que desempeña una función preparatoria, 1& de un 

1natr\IDento destinado a crear una nueva fuer%a de activi~ad eco

nómica, que una vez conatituida 8e ma.rüfeatar!a, por lA ejecuc16n 

hab1tual de actoa de comerc1o D 324) 

(24) Vivante Ciaar. Obra eita4a. página 32. 



e) Dentro del mismo grupo de seguidores de 1& doctrina 

contraetualista debe mencionarse, en forma especial, al jurista 

italiano Tu110 Ascarelli,(25) quien desenvuelve de manera por de

más interesante jurídicamente, el tema que nos ocupa. 

Asearelli no vacila en afirmar que la fuente de la so

ciedad es un contrato, tOmaLdo como ba.se la deti.nició;:. que de so 

ciedad hace el CÓdigo Civil ltaliarlo en su artículo 1697:(26) 

Sociedad es el contrato por el cual dos o más perscr~s convienen 

en poner alguna cosa en común, con el fin d~ dividir la utilidad 

que de allí pueda derivarse. 

Es conveniente manifestar que, para. él, existen tres 

tipos de contratos: a.} De c~bio. b) Plurilaterales, de org~ 

nización o asociativos, y e) Socieda.d. 

Básico es desarrollar los tres tipos de contrato, a 

fin de dar con claridad las diferencia.s de cada. uno. 

Las características del contrato de sociedad, A este 

respecto dice: (27) 

"Cada parte se obliga a efec tuar la propia aporta.ció::, 

en vista de un fin común, es decir, en vista. del empleo, en inte

rés común, de cuanto se aporta a la socieda.d para. dividirse, des

pués, las utilidades que de ese modo se obtengan". 

(25) Asearelli Tul1o. Derecho 1.lercantil. Editorial Por::--úa 
1940. Traducción: Joaou:Cn Rodríguez y Rodríguez. pá
ginas 92 y siguientes. . 

(26) Aacarelli Tulio. Obra citada. Págir~s 93 y siguientes. 

(27) Ascarelli Tulio. Obra citada. páginas 93 y siguientes. 



El contrato de soc1edad constituye, por lo mismo, la 

base del desarrollo sucesivo de cierta actividad con interés c2 

mún: por ejemplo, comprar mercanc!a para revenderla, construir 

una casa con el mismo objeto, explotar en conjunto un invento 

industrial, etc. En los contratos de cambio, por el contrario, 

como en la venta, mutuo, arrendamiento, etc., el contrato no 

disciplina una. actividad suces1va en interés común, sino que se 

limita a regular la.s obligaciones de una. parte con respecto a. 

la otra. 

PueSto que con el contrato de sociedad los socios pe! 

siguen un fin común, el contrato debe necesariamente tener una. 

duración adecuada a la posibilidad de obtener el fin social. 

Los contratos de cambio ~eden, por el contrario, ejecutarse' 

aún inmediatamente; por ejemplo Tisio entrega la mercSLcía ven

dida y Cayo paga simultáneamente su precio. 

Durante el desarrollo del contrato puede ser oportuna 

la modificación de a.lgunas cláusulas del contrato soc.1al, por 

ejemplo, dada la marcha de los negocios, puede ser oportuno de~ 

arrollar una actividad diversa de la prevista inicialmente. 

Así también. durante el desarrollo de la socJ.edad pu!:, 

de ser conven1ente perm1 tir la salida de aJ.gunos socios, o el 

ingreso de otros nuevos, sin que por esto baya de disolverse la 

sociedad, y consti·tuirse otra nueva. El C6digo prevé as! la PE 

sib.1l1dad de modificar el contrato social. 

Puesto que el contrato de sociedad cUscipl1na el des

arrollo de una. actividad futura en interés común .. ea D8cesarl0 

que diSCipline también el desenvolv1miento de la actiVidad so

clal y, por ende, la adm.1n1strac100 de la soc1edad ,. los órga.-



je.. 

nos necesarios para su funcionamiento. 

Deben pues, distinguirse en toda sociedad las reglas que 

concurren a su constitución, administración y disolución". (27 bis) 

Para este autor el árdmo de lucro es re~u1s1to para la 

existencia de la sociedad, aunque en nuestro derecho mexicano la 

distinción sea formal en cuanto a scciedad civil y ~ercar.til, y 

asf dice: 

HSll1 intención de lucro no puede llaber sociedad. En 

consecuencia., cuando las partes se obliga.::: a. efectuar aportacio-

nes, pero no con propósito de lucr::, sir_o persiguiendo ur,o diver-

so (por ejemplo, de beneficencia) no constituyen ur.a sociedad en 

'sEntido propio, y no pueden, por lo ~~to, aplicarse a esta r~pó-

tesis las reglas de tal contrato. 

El lucro, que dete~ir.a ~a constitución de la ócciedad, 

debe derivarse del empleo de las aportaciones sociales. .",1 lado 

de la sociedad '3n sentido propio, podemos pues, distin¿;1.li:::> las 

asociaciones. Estas ofrecen a sus asociados los pro;ios se:::>vi-

c10s a ur. precio inferior al del mercado y, por lo mismo, el ss 0-

cíado obtiene, bajo esta forma, ur;.a ve:1taja derivada c:e su :;'lrti-

cipación en la asocia.ción. liás, esta vent'l.ja la dis':'ruta 

tamente el ascciado, en cuar.to recurre a los servicios ce :a aSJ-

ciación. 

Así, en las asociaciones llamadas :::'..ltuas, ;:.:.e::;.,.:"'_ lJS 

asociados, gracias a. ellas, obtener ur_ serYicio clet'=::'".:::"r,~'.jo 2. u::. 

precio inferior al del mercad:::, (por ejemplo, en las r::'-lt'..l:'..S C:C ,,~~ 

S1.lll1o. los asociados podían adouirir de las ascciacic:::es. e:", ''::_ 

(27 bis) Ascarelli Tulio. Obra citada. pá¡;ir.J.s o.,. J sib1.:ie~.U-s. 



precio inferior al del mercado, los víveres que necesitan¡ en 

las asociaciones urbanas, obtener una vivienda en conéiciones 

ventajosas) • 

En estas hipótesis el lucro no consiste en una utili-

dad derivada del empleo, en operaciones con terceros, de las a.:¡::o,!: 

taciones hechas a la asociación, y que más tarde se dlstrlbu)~ e~ 

tre los socios. Se trata, en cambio, de una utilidac ~ue el aso

ciado disfruta d1rectamente, por el solo hecho de se1'711'se de la. 

asociación. 

No existe tampoco la sociedad cuando los asociados se 

unen para obtener un fin común situado cada cual frer:te a los 

otras, en el ejercicio de la. propia actividad ir:divi(wal. sir: PE,!: 

seguir, empero, el prop6s1~o de realizar, con ur~ actividad que 

habrá de de:;¡a.rrollarse con terceros, un beneficio re,¡::a.rtible en

tre los participantes, sino sólo el propósito de disciplir~r ¡~ 

propia actividad recíproca. Así ocurre en la.h1p6tesis antes me~ 

cionada de los contratos de consorc10, con los cuales las partes 

disciplinan la competencia recíproca en la venta o en la adcuisi

clór: de de termir~da.s mercancía.s. 

En toda.s estas hipótesis se constituyen ciertamente c~ 

tratos ~ue, como el de sociedad, entran en ur~ categor{a ~ue pue

de denomir.arse categoría de los contratos plur1laterales de orga

nización o a.sociativos, y no en la de los contratos de cambio, P! 

ro no se constituye un propio y verdadero contrato de sociedad 11 • (28) 

El t>1a.estro Rodríguez y Rodríguez. a.l comentar la tesis 

(28) Ascarell1 Tul1o. Obra citada. pág1ns.s 94 y slguj.entes. 



,U~ nos ocupa, acepta la postura del jurista 1ta~1ano y expone 

s!nóptlcame~te las difereliclas entre:(29) 

l. 

2. 

3. 

4. 

Coz: tra. to de Cambio 

~a realizacióz: de las pres
taciones concluye el contrato 

las prestaciones se intercam
bian. 

Los intereses de los contratan 
tes son opuestos J su satis~ac 
ción contradictoria -

Sólo puede rAber dos partes. 

Son contratos cerrados. 

l. 

2. 

Contrato de or~~1zación 

La realización de las pres
tac10nes crea la sociedad., 

Las prestaciones constitu
yen un fonco común. -

~os intereses ds los contra 
tantes son,opuestos ;ero su 
satis~accion es ~rdlnaria. 

Puede haber varias partes, 
cada una o~uesta a cada UTA 
de las de¡;¡e,s. 

Son contratos abiertos. 

o •. La relación sinalagmática 
se establece de parte a 
parte. 

6. La relación sinahg:;é:tica. 
se ~-sts.:'lece er ... tre caja 
~rte y ~l~.~uevo suje to ju
r~dico. t3u) 

Consecuencias de estas afirmaciones son las slg~entes: 

l. El vínculo social no se extingue por la nulidad ni la ar.ula

ción de una adhesión aislada, sie¡;¡pre que la falta ce a~~rta

ción de la misma no haga imposible la consecc:.ción del fin 00-

, 
mun. 

2. Durante la vida de la sociedad. si una prestación se hiciere 

imposible, se extinguen los derechos y obligaciones del s~cio 

que debía hacerla. quedando vigentes los víncc:.los existentes 

entre los otros socios. 

3. Es irAdmisible la aplicación de la exceptis irAoi=plectus 

( 29) 

contrae tus, ~~ que ningún socio podrá prevalerse ~ara no :~-

Rodríguez y Rodríguez J03.ouín. T:r>ataco de Sociedades ;;er
cantiles. Editorial porrJa.. México 1947. página. 27. 

(30) ROdríguez y Rodríguez Joa~uín. Obra citada. página 27. 



cer su aportación, del incumplimiento de esta obl1eación :¡::or 

parte de otro socio •. 

Para concluir, llamamos la atención sobre el hecho de 

que la comunidad de fin justifica la obligación de los socios de 

colaborar activamente en la consecución del fin común y que en 

esta. caracterÍstica del contrato de sociedad, como Contrato de 

organización, encontramos la razón última de aquellas prohibic12 

nes de concurrencia que se formulan en la Ley General de Socieds. 

des Mercantiles con diversa intensidad según los tipos sociales" ... 

Te sis An tico¡: trac tualis tas 

Se han examinado ya las diversas concepciones jurídicas 

que, de una manera u otra, hacen descansar el negocio jurídico de 

la sociedad mercantil en el contrato. 

Toca ahora hacer referencia a las doctrinas que se cpo-

nen a 10 anterior, mismas que buscan encuadrar dentro de ur.a fif:;~ 

ra jurídica nueva el negocio constitutivo de la sociedad, por cOE 

siderar que el concepto contractual es insuficiente, por lo Que 
¡[ 

es necesario aportar nociones nuevas que intrínsecamente res~on-

dan a las necesidades actuales, nociones que sería necesario eXFl! 

car, para sí efectuar su análisis y crítica. 

Es el jurista germano Gierke(3l )el que nos ocupará en 

primer lugar. Su tesis tuvo notable influencia en diversos siste 

mas jurídicos y es conocida generalmente en la doctrina como la 

Teoría del Acto Social Consti tu ti vo Unilatera.1. 

Esta concepción se basa en una severa c:o!tica a la Teo-

(31) Tomado de Rodríguez Rodríguez Joaqu!n. Obra citada. 
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ría Contractual, la que considera insuficiente para dar vida a 

cualquier persona moral, el Estado, las corporac1ones, ya sean p.!! 

olicas o privadas, no pueden tener explicac1ón sobre la base del 

contrato, en tanto que éste no es el creador de aqu~llas, r~ tam

poco puede crear más relac10nes jurídicas que las que se refieren 

a las partes que intervinieron en su celebración, y en el "contra 

tal! de sociedad S6 dan una serie de relaciones no sólo entre las 

partes Que intervinieron los socios, sino de éstos para con la 

persona moral creada y lo que es más importante, el "contrato" ela 

génesis a una norma jurídica objetiva, cuya importancia estriba en 

que viene a ser la ley corporativa. 

A. Brunettl elice: ''En el acto colectivo se produce la 

suma oe varias declaraciones de voluntad, mientras que en el con

trato existe la fus1ón ele dos o más declaraciones de consentimien-

to, en el primero la voluntad de cada uno de los particlpaJltes es-

tá unificada, concretándose, en el caso más extremo, en ~~ ac~erdo 

de rr¿yoría, del que se destacan las declaraciones de la minoría, y 

en el segundo, todas las declaraciones se ur~fic~~ y los i~ntereses 

en concurrencia se someten recíprocamente en el acuerdo contrac

tual". (32 ) 

''Esta diferencia t...a. sido advertida, también, por Fadéa 7/ 

Bensa(33)los oue observan que, si bien es cierto que, tar,to contr~ 

to como acto colectivo se componen de la suma de varias vcluntades, 

( 32 ) 

( 33) 

Brunetti Antonio. Tratado del Derecho de las Sociedaces 
lf,ercantiles. D'IEHA Tomo 4, páglr...a. 196. 

Fadoa y Bensa.. N otas a la Par"dec tí s tics. de ;ünscheid. 
T. l. página 8't5. Tomado de Brunetti Antonio. Oora citada. 



.falta en el segundo el vínculo de la voluntad, que forma. la S:lS

tancia de aquél, por ser el acto colectivo un negocio urdlateral 

o bilateral, consistente en la reunión o simultánea acción de va

rias personas para alcanzar un objetivo jurídico en relación a 

terceros, esto e.s, para dar vida frente a terceros, o con terce

ros, a un negocio jurídiCO que s610 puede perfeccionarse con la 

cooperación de varios participantes, los que no están entre sí en 

relación de partes, sino que todos juntos formar. u.'1.a sola parte. 

~odo ello nos lleva a concluir que sl la causa del acto 

colectivo está en la reducción de las declaraciones de varias vo

luntades a una sola, dando con ello origen a una relaclón con res 

pecto a terceros, o que debe perfeccior~rse con terceros, de tal 

manera que todos los sujetos se compartan como s1 fueran uno solo, 

el acto no puede ser más que unilateral por carecer del elemento 

del acuerdo, que es esencial en los contratos (bilaterales o ~lu

r11aterales). Dicho en otros términos: se tienen varias declara 

ciones de voluntad dirigidas al mismo f:in, esto es, a la realiza

ción del mismo interés, por lo que el efecto 10 obtiene solamente 

el sujeto que ha emitido la declaración colectiva. Al revés del 

contrato, en el que la voluntad de las partes ti",,~_e ;m conte.nido 

de intereses opuestos o correlativos~ el acto colectivo no expre_ 

sa más que el :interés de varios sujetos que :integran una de la.s 

partes contratantes. 

Dentro de este oro en de ideas veremos más adelante c6mo 

el contrato plurllateral de sociedad puede perfectamente conside

ra.rae como 10m a.ctq colectivo, pero 3610 re3pecto al. nacimiento de 

la persona jurídica en las sociedades de ca.p! tales. 

Por ello puede afirmarse fu,ndadamente que la persona. j.J:! 
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rídica se ~eriva de un acto unilateral de la pluralidad ur~ficada. 

y emana, por lo tanto, de la comparación que se pone a si misr-~ 

como supuesto •••• Il( 33 bis) 

'~sta es la doctrina difundida por Gierke# Regelsburg y 

~rlowa que, separándose de la tradición contractualista, ha 1r~u

cido a autorizados juristas a deslizarse sobre el terreno resbala

dizo d"l acto colectivo". 

Ferrara(34)al comentar la tesis ~ue noa ocupa, dice: 

"Existe la. duda de que se trate de un contrato, pero es cierta..'1len

te exagerada :a. tesis de Gierke cue cree ver en el acto de consti

tución un acto ~~lateral social que emar~ y se desenvuelve en la 

'misma corporación en formación que se pone a sí misma como sujeto, 

a tribuyendo a la. asociación una. vida embriona.ria co::-'¡:;orE, ti '1<:'., : 

las teorías a.fines que hablan de :m act::J de creación (Re¡;¡:els'burg 

y Ka.rlo~a) que r~cen trascendentes las relaciones do las partes 

que da.TJ. vida a una. persona jurídica.. Porque es ev1dente eue::l 

acto de constitución no crea la. p?rsor~ juridica.. sino la asoci~

ción solamente, la cu~l puede pe~\~~ecer irnefi~danente en es~ 

estado si el reconocimiento le es negado. En cambio, puede ~cep

tsrse la tesis que en el acto de constitución ve :m acto cole~tl-

va, esto es, Ull ac¡,¡erdo de varias declaraci::Jr:es paralela.s, diri,;:;l 

das a un mismo fin, y no cruzándose entre sí en u.."1 punto de coi::-

cidencia., como sucede en el esquema contractual". 

Fe!'''i opone a la. teor1a de Gierke. "que ésta. r:o es váli 

Brunettl Antoruo. Obra el talla (33 b1S) 

(3 4) Fel'ra.r!l. Francisco. Tratado de la. Persons. J'ur!dica.. ?á¡;il_::' 
784 tom9.do de Brunetti Ant::>f'.:io. Obra. cit:lc3.. PÚ:gir~ 1:;'. 



da para las personas jurídioas J, en general, para las org~1iza

ciones jurídicas privadas, dado que la persor.alldad y la. organ!.

zac1ón no son el resultado de una manifestación de volu.'1tn.d de la 

entidad, sino el efeoto de un reconocimiento genérico por part3 

del Estado. No es el ente que, manifestando la propia autono~{a 

se orea con un acto de voluntad, sino que es el Estado, 0ue atri

buye con un acto S'.lyo de voluntad la personalida.d jUl':!'d:!.ca a. ll .• 

determL'1ado grupo de personas o de bienes, o cu~ org~'1:!.za unita

riament€> estas personas o estos bienes". (35) 

Como conclusión, Brunetti man.1.flesta: "CreeeDs que 

con este argucentD se llega a la demostración de Que, L'1cluso 

las sociedades de capitales no se derivan ce un acto C'.::llect:!.vo: 

sino del contrato plurilatel'al ••• ,,(3ó) 

El Haestro Rodr:(~ __ .lIez y RodrÍguez cr1 tica ig":'B.lmen~é' la. 

tesis de Glerke: " ••• .3.lgu..'13.s objeciones saltan a la vista, co:-;:¡o 

son las que se formulan al poner de relieve Que el efecto del ac-

to constitutivo no es la creación ele una pers;;¡;.a:i..:.d3.:\ $1..,1::> t.1.l.1-

bié'n el estable cimiento de una serie de derechos ;¡ 602.1I::a010:.,,;0 

a cargo de los socios y de la. sooi-dll.d. ¿Y CÓ;¡¡O pOdrcln deduc1rs 

estos derechos y obligaciones de un a.cto uailateral? P::.énsi'se [,n 

blecido en el arcículo 60. fra.cción VI de la Ley General de Socie

dades Herca:ntl1es y t:J.:;:¡blén en el caso de const::. tuciór. sucesiva de 

lJ;'.:l. s0ciedad anónima (a.rtículos 93 a. 96 de la ley ci tada.) en los 

--_._ ... _. --- .- --
Ferri F. La sociedad C0l:10 contrato en Derecho Práctico Co
mercial, 1943~ Página. 14, Tomado de OrWletti .\nt:>,n.1o, 
Jbra e i 't.::.'JI'.. página. HO. 

Brunetti Antonio. Obra. citada. pág. 136 Y siguientes. 
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que eXisten derechos de la sociedad a cargo de :personas que con

traen las obligac1ones relativas con anterioridad a la existenc1a 

de aquélla .. 

G1erke trataba. de resolver estas objec1ones, alegando 

que la soc1eóád adquiría tales derechos, especialmente en el caso 

de fundación sucesiva por suscripción de acciones, en virtud de 

la mecánica de los contratos a favor de tercero; pero# de todos 

modos, siempre quedaría ine~licada la obl1gac16n de la soc1edad 

de asumir 1as obligac1ones establecidas previamente asu existen

cia. En efecto, siendo ajena la sociedad al acto constitutivo, se 

encuentra, no obstante, regida por los términos preestablecidos p~ 

ra la suscripción de las accione Sil "(37) 

El Maestro Rodríguez y Rodríguez cita la tesis que pre

tende resolver las objeciones que hizo valer a la doctrina de 

Gierke, tesis germana también dentro de la concepción antlcontra~ 

tua.l1sta que se debe a Ruth(38) quien II trat6" de modificar la teo-

ría del acto soc1a.l const1tutivo .. :lnsist1endo .. mÁs que en la crea. 

ción de la personalidad jurídica, en el fenómeno de la unifica

ción de una serie de ma.n1festaciones de voluntad: cada una de 

las cu.a.les no tiene por sí existencia ni valor jurídico autónomo, 

sin que ello lmplique olvido de la íntima conexión que hay entre 

la existencia de una. voluntad única y la de una persona jur!cUca. 

Td,mpoco puede aceptarse esta. teor!a, teniendo en cuenta. que no ~ 

dría eJq)l1carse el surgimiento de una personalidad jurídica como 

un acto de su prop1a voluntad. Esta. autocreac16..'l sería totalmen-

(37) Rodr!SUez Rodl'ísuez Joaquín. Obra 01 taCla. página 19. 

(38) Ruth. Eintrett und Austr1 ttvon Mi tgl1eaern. ,Toma.do de 
Rodríguez Rodríguez Joaquín. Obra c1 tada. Pagina. 19. 



te ll&gica. Con raz6n se ha. cUcho que si el acto un1tar10 no pue

ele considerarse como un ac to de volun~ de la persona ju.."':Íá1ca 

que va a surgir, tampoco puede esttmarse como un acto de voluntad 

un1ta.r1o. 

lI:n queremos centrar debidamente las críticas que pue

den hacerse a la teoría del acto social const1tut1vo" habremos de 

part1r del concepto de contrato, tal como es entendido por Gierke. 

No puede, en efecto, aceptarse que el contrato sólo sea. apto para 

crear relaciones jurídicas subjet1vas" ya que ello ~plica una l! 
mi tación arbitraria del concepto ele contrato" porque éste, en la 

doctrina y en la práct1ca, es apto para crear t0c3o género de re~ 

cianes. Además, puede citarse el caso de-los contratos reales 

que proélucen efec tos distintos de los pura.m.ente obligatorios n. 

Creo interesante mencionar la opinión de Feine(39) 

quien aduce: ''La fijación en escritura pública de los estatutos 

de una l1mi tada no puede encerrarse dentro del estrecho marco de 

un c'.:>ntrato de sociedad, pues no engendra meras relaciones jur:!d! 

cas entre los soc~os, s~o una trama oe derechos y deberes de ~8-

tos para con la sociadad, estableciendo las normas por las que ha. 

de regirse la. corpora.ción. El a.cto en que se promulgan no tiene, 

pues, concepto de contrato ni de a.cto colectivo, ni de mero acue~ 

do, sino oue es ya un a.cto constitut::.vo de derecho social, puesto 

que ofrece a la. na.clentecorporación su constitución o le, funda.-

mental" • 

--------_.-
Rodríguez RoéIr:!guez JOaqlÚn. Obra ei tada.. Pág.20 y 
siguientes. 

(38 bis) 

( 39) Feine L. La. Socieda.d ce Reatlon:oa.b1lid~ L1m1 ~a.. fra.4uo
ción Roce. Madrid ·1930. páS:ina. 84. Tomado de Rodríguez 
y Rodríguez Joa.quL'1. Obra citada. 



reoria d'Ú .ceto Complejo 

Esta otra doctrina tuvo su origen en Alemania, tenienco 

influencia en Italia y Francia. 

El Md.e s tro Roélriguez y Roélr.!guez hace un ar.Ál1sis de la 

doctrina y nos d1ce:(40) !lEn opinión de Kuntze el acto conjunto 

e s una ac tuación conjur. ta o simultánea de varias perso:nas para la 

consecución de un efecto jurídico unitario en relación con terce

ros, para crear ur" negocio jur!dico frente a éstos o con éstos, 

negocio que sólo puede llegar a existir por la cooperación de 

aquéllos ti. ( "+1) 

Dicho en otras palabras, se trata de un conjunto de de

claraciones paralelas de voluntad de idéntico conter.iao, (~ue per-

siguen el mismo pero sin que aquellas volur.tades diversas se 

ur~fiquen jur{dicamente, en una sola voluntad. Su diferencia 

aamental con el contrato -se dice- radica er, que fste sólo produ-

ce efectos entre los contratantes, en 'tar"to que el acto conplejo 

puede influir también en la esfera juridica de terceros; en el 

contrato, las manifestaciones de voluntad son opuestas y opuestos 

los intereses de las partes, en tanto que en el acto complejo las 

mar,ifestaciones de voluntad son paralelas y coincidentes los inte 

reses de los participantes. 

Como ejemplos de actos complejos cita Kuntze la consti

tución de las personas jur!dicaS;manifestaciones de volur_tad ce

diante las cuales varias personas asumen la posición de ur~ parte 

( 40) 

( 41) 

ROdríguez y Rodríguez Joaquín. Obra c~tada. Págir~s 21 y 
:siguiente:s. 
Kuntze. Del' Gesamtaktfein neuer Rechtbegr~f. 
Tomado de ROdríguez Rodríguez. Obra citada. Página 20. 



en un negocio jurídico unilateral. o bilateral.; las man1l'eatacionea 

de voluntad con las que un incapaz o su tutor real.1zan un negocio 

jurídico por cuenta. de aquél. 

Pero esta teoría .. somet1.da a UQ cierto análisis .. no re

siste tampoco las objeciones que puedan f'o1'lllt\l.Lv:sele. Se dice que 

en la sociedad hay una. coincidencia. de intereses Y .. sin embargo .. 

la realidad muestra que los socios t16ne~ intereses cOLtra~stos. 

La. nota. esencial del contrato de sociedad no es tanto la co1ncief~ 

cia de 1n1.~reses .. que no existe, como la e:x1stenc1a efe una. comuni

dad de fin. Pero la comunidad de fin no implica comunidad de in~ 

reses. Opuestos son los intereses de los socios en el momento de 

contraer la sociedad, puesto que cada uno· pretende apoptar lo me

nos posible y obtener, en cambio, el máximum de dereol'.l.G)', Ópwi!8-

tos son los intereses de los soc:1.os durante el func:1.ona.m1.entd 4e 

la. soc1edad, no sólo en lo que se ref:1.ere a la voluntad de domi

nio, dentro de la misma .. sino incluso los intereses económicos en 

cuanto al reparto de beneficios; opuestos son los intereses de 108 

soc10s en el momento de la liqUidac:1.ón de la soc1edad, en cuanto 

cada uno pretenderá obtener el reconóc1m:1.ento de una. cuota. de li

qUidaci.ón má.x1ma., aún en detrimento de los demás. No hay. pues. 

en la soc1edad coincidencia de intereses; hay sí, una com:un1.da4 de 

fin, pero esa comunidad de fin sólo es un medio para la satisfac

ción de los intereses contrapuestos de las partes. 

Los partidarios de esta. Clac trina también hacen h1cap1é 

en el carácter rigurosamente bilateral de los contratos, en tanto 

que la sociedad es, o puede ser, plurilateral. 

( 42) 

Es necesa.rio Mcer alusión a la doctr:1Da efe León Duguit( ¡¡.¡¡) 

DugU1 t Le ón • Toma4 o de Kan tilla Molina llolle!'lIO .L.. Obra. 
c1 tada. página 21ó. 
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quien critica también la concepción contractualista "En las socie 

dades no hay interdependencia entre las voluntades. Hay identidad 

y concom1 tancia de quereres. Quieren al mismo tiempo una cosa .. d! 

terminados por una misma fir..al1dad. Hay simplemente una plurali

dad de declaraciones unilaterales de voluntad ••• la expresión !lac_ 

to colectivo GESAMMTAK~ parece caracterizar exactamente esta si-

tuación!l . 

El Maestro Mantilla Malina se declara abierto partidario 

de la tesis anticontractualista. "Una observación obvia es la que 

la creación de una persona jurídica excede en mucho a los efectos 

que produce un contrato .. ya que, conforme a los artículos 1792 y 

1793 del CÓdigo Civil, el contrato es un acuerdo de voluntades 

que produce o transfiere obligacicnes sin que de la definición le

gal resulte su eficacia para crear personas jurídicas. 

Pero'aÚD en el aspecto puramente creador de obligaciones 

y derechos difiere la sociedad de los contratos; en éstos las par

tes asumen la una el papel de acreedor y la otra el de deudor, o 

si el contrato es bilateral, las funciones de acreedor y deudor 

las desempeñan recíprocamente ambas partes. En la sociedad, no; 

un socio no es acreedor de la prestaclón de la Que es deudor otro 

soclo; todos los soclos son deudores de su aportación, y acreedor 

de ella no lo es ninguna de las otras partes, sL~o la socledad 

misma, que se constituye adquiere personalidad jurídica, como co~ 

secuencia gel negocio mismo en virtud del cual devlene acreedora 

de las prestaciones estipuladas por los soclos. 

Los derechos de los socios tampoco tlenen como correla

tos las obligaciones de los otros socios, sino Que tiene el carác 

ter de Obligada. la socledad misma que se constltUye l1 .(43 bis) 

(43) Mantilla Molina Roberto L. Obra citada. Página 216. 



Dada que la legislación posit:1va. exige la. intervención 

de ur.a pluralidad de SOCIos, creemos que la. const1 tución de \.lIl.& 
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sociedad puede configurarse como acto co1ect:1vo; ya que exige, de 

cada uno de los fundadores "declaraciones de voluntad emanadas en 

el ejercicio de poderes o derechos dist:1Dtos UD1dos para la. sat:1s

tacc10n de intereses paralelos"(44) 1 al efecto del acto "se refie 

re distintamente a cada uno de los sujetos."(It5) 

Ahora bien, para que las dist:1Dtas personas emitan la.s 

decla.ra.cl-,nes de voluntad que integran el a.cto colectivo mediante 

el cual se constituye la. sociedad, es necesa.r1o que previamente 

se celebre un &cuerdo: "se usa. de manera exacta. para indicar la. 

fase genética, para. indicar la fase genét:1ca del cato complejo '1 

del acto colectiva; es necesario un acuerda entl'e la.a va.r1as per

sonas físicas. as! para la fusión de varias voluntades en \.lIl.& sola. 

compleja. como para su UD1ón colectiva ••• el acuerdo puede tener ••• 

el efecto ••• de determinar la. cuota. de referencia del efecta del 

ae 1:;0 e olee ti vo entre cada suj e te u órgano que en él ha. part:1c:1pa.
( 46) 

do . no s610 para la celebración m1sma. del acto, sino para deter-

lIlinAr los efectos que ha. de producir respecto de cada uno de los 

sujetos" • 

Crítica 

lJa.n quedado esbozadas la. serie de corrientes c'loctr1.na

les que tratan de dilucidar la. natural.eza jurídica del negocio 

constitutivo de la Sociedad Mercantil" por lo que ahora es neces.! 

( 44) 

( 45) 

( 46) 

Ha.ntilla Malina. Roberto L. Obra citada. pág1..r¡a.a 217 1 218. 

Mantilla Molina. Roberto L. Obra citada. pág1..r¡a. 218. 

Donat1 Anúgono. Tomado de Mant:11la Mol1na Roberto L. 
Obra citada. página 218. 



rio tomar urJa posición. 

Es conveniente resaltar, en concreto, una serie de dife

rencias r¡ue chocan con el concepto clásico de contrato y que los 

autores eue rechazan la posibilidad de encuadrar dentro del mismo 

la sociedad mercantil, acumulan como apoyo para sus tesis ~espec

tlvas diferencias Que, por otro lado, permitirán el examen adecua 

do y la posición que en este trabajo adoptamos, misma que, desde 

luego, no podemos afirmar SEa la correcta, pero si la que estima

mos, según nuestro criterio, la más adecuada. 

En primer lugar, y de acuerdo con la exposición Que se 

hizo con anterioridad, sería procedente preguntarse si el contra-

to de sociedad puede dar vida a UP~ perscrJa moral. A Este respec-

to considero que dentro de nuestro sistema de ~erecho positivo, la 

persorJalidad tiene su origen a virtud del reconocimiento del Esta

do, esta situación determina que es irrelevante si la persorJa mo

ral se origina en un contrato, en tiLa declaración urúlateral de v~ 

luntad, en un acto colectivo o en cualesquiera otro a.cto jurídico. 

En el título segu.:-.do del libro pTiJ:!s!'o d",l e Civi::'" 

se consagra lo a..'1te rior, artículo 25: (47) "son}:€ rscr.as n:orale s: 

1. La nación, los Estados y los municipios; 11. Las de~s corp~ 

raciones de carác ter públiCO reconocidas por la ley j III. l,as so 

cieda.des civiles o mercantilesj IV. Los sindicatos, las asocia

ciones profesionales y las demás a que se refiere la cracción XVI 

del artículo 12 de la Constitución Federal; V. ~as sociedades 

cooperativas y mutua.listas, y VI. La.s a.sociaciones distintas de 

las ennumera.das que se propongan fines políticos, científicos, ar

tísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no 

CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
Editorial Porrúa. México 1969. 



fuesen desconocidas por la ley. 

Artículo 28: liLas personas morales se regirán por las 

leyes correspondientes, por su escritura. constitutiva y por sus 

estatutos. (471)i3) 
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A.corde con lo anterior el artículo 20. de la Ley Ger:eral 

de Sociedades 14ercantiles dispone: liLas sociedades mercantiles 

inscritas en el Registro PÚblico de Comercio tienel:. persoz:.alidad 

jurídica distinta de la de los socios. 

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no po

drán ser dec~~radas nulas las sociedades inscritas en el Registro 

Público de Comercio 

Las sociedades no inscritas en e-l Registro PÚblico de 

Comercio que se hayan exteriorizado como tales fr~nte a terceros, 
( l;.8) consten o no en escritura pÚblica, tendrán personalidad jurídica ••• 

A este respecto, es conveniente citar lo que dice ~I~ti

lla Malina., quien, como ya se dijo, sostiene que es un acto colec

tivo el que origina la sociedad mercantil, "pero en realidad la 

personalidad moral es un carácter secundario, al extremo d2 que 

la sociedad en Roma existía sin personalidad moral y de que, aúL 

en nuestros días, en el derecho germánico hay tipos de sociedades 

que carecen de ella; tampoco lo tienen en Italia, conforme al Có-

digo Civil de 1942, la sociedad simple, la colectiva, ni la coman

dita; lo mismo sucede en las sociedades inglesas del tipo deno~ 

do partner ah1p. Así. pues. no puede considerarse como un carác-

(47 bis) Código Civil para. el Distrito 1 'Xerritorios FederGl.eo. 
Editorial Por~. MéxiCO. 19b9. 

( 48) CÓdi~o de Comercio ¡ Leyes Complementarias. Editorial 
Porrua. MéxiCO. 1969. 



ter esencial de la sociedad la existencia de la personalidad me

ral; tampoco lo que es el fundamento de ésta: la existencia de 

un fondo común, que constituye su patrimonio. La falta de esos 

caracteres en la asociación en participación no permite negarle 

de manera absoluta el carácter de sociedad, aunque sí marca una 

clara línea de diferenciación entre este tipo de sociedad 1 las 

demás sociedades mercantiles.(49) 

Así, de lo anterior se desprende que la personalidad 

,jurídica es crea.ción del Derecho, independien.temente que esa. 

creación jurídica requiere una serie de condiciones iLherentes 

para el reconocimiento del grupo socla.l. 

Por otro la.do, como se manifestó al exponer .la tesis 

que nos ocupa, Rodríguez Rodríg<.lez crl tica que sería ilógico de

ducir derechos J obligaciones de un acto jurídiCO \IDilateral. 

Otra de las objeciones que resaltan, ~s la relativa a 

que no existe a.cuerdo de voluntades entre los soclos, las decla

:::a.ciones de voluntad de cada uno de ellos, se fUllden para mar..i

:'estarse como voluntad plurilateral de una sola parte contratan-

te, no hay a.creedores y deudores. 

Ahora bien, respecto a lo anterior, es adecuado consl-

dera.r que, para. poder integra.r esa parte contractual, los socios 

debieron haber celebra.do U..-l convenio fijando precisamente las 

condiciones e ir:.tereses, o dicho en otras pala.bra.s, debió exis

~ir el consentimiento de obligarse entre ellos; cómo es posible 

,"ue sin haber cansen timien te I Ull grupo de personas se pongan de 

dcuerdo sobre a.lgo. 

(;,,9) :'lantilla. Molina. Roberto L. Obra. citada. página 188 



Los seguidores de la tesis anticontractualista. hacen 

menciór. del "acuerdo" como fase genética del acto complejo y del 

acto colectivo, pero no existe claridad en el concepto. Hantil1a 

MOlina expone; "Tomamos el concepto de acuerdo, un poco vacila.'1.

te en la doctrina, tal como la fórmula Donati. ••• u (50
) 

.'\.hora. bien, si como se manifiesta. " ••• el a.cuerdo puede 

tener ••• el efecto ••• de determinar la cuota de referencia del 

efecto del acto colectivo er.tre ca.da sujeto u órgar,o eue er. él 1-..a 

Aca.· no estaríamos ante UILa determinación ce derec::0s 

y otligaciones, ~. cuyo ca.so po,::ríamos referirnos ca:;. toa:::. propi;:. 

dad a un contrato. 

En otro orden de ideas, vistas las ar,tericres objeciones, 

e~ prudente hacer ur~ arA.l1sis d:: las tes.:1.s cO!1tract;..:..all~tas y VEr, 

asimi Sino J si 

r1a que r:.os oc:.lpa. 

Nuestro Derecho positivc se encuelltra cientr::: j", la. tra.-

dicior.al corriente contractual, pese a. que en nuestras leyes r:;er-

cantiles encontramos la ausencia de ~~ concepto de sociedad y nos 

vear:¡os en la. nece sidad de acudir al CÓdigo ei vil, mis;:¡o c;,ue er. su 

artículo 2688 dice: "Por el contrato de sociedad, los socios se 

obliga..."l mutua.mente a. combinar sus recursos o sus esfuerzos pa.:::,a. 

la. realización de ~~ fin común, de carácter preponJera...,temente 

económico, pero que no constituya. una. es:peculación CO;:le::.'cial". ( 

(50) H.:l.ntilla l-loUna. Roberto l. Obra. ei ta.ca. Fágir.$. 218 nelta. 10 eh 

( 51) l>íd.U tilla Bolina. Roberto L. Obra ci taca. p.~g. 218 r.ota. 10 ch. 

(52) Código Civil. Editorial Porrúa. ¡'1éxico. 19ó9. 
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~~ l~ a:"t~ricr se d~Eprelide ~U€ la sociedad es cOLsid€r~ 

e 

sis a..:.'t1c 

'Ole 

c~e haC€L a la tesis t~adicicLal. 

bie~ o mal, es considerada por la :. 

Creemos c:ue la óistir.cié:::: e::tre co::::tra-véoS es ce.::.:::::"o 

organización, hecha. por Ascarelli}5:':l :;:-..leáe tO::lS.rse COLO ":8.S~ 

explicación de la natu.ral::za. ju=:-ídica. cfl CCl2t~5.t:J 6e E2C:"7::::e..::: 

mercantil. 

De acuerdo co~ nuestra 

mero, capitulo primero 6el lib:'o C;.;a.rto ':=1 ó':::ig;) Cl 

áe encontrarse obstáculo para ~ clas~ficaci6~ QU~ r¿ce ~~ ~~~s-

tro ! taliarlo. 

El cuadro t1co elaboraco por 

€ s "::lastan te obje ti vo, 

Ascarelli TUllo. Obra. citada.. 

Rodriguez ROdríguez. Obra citaos. ?ágina ~e de esta tesis. 



d~ una u otra ma.:c.era, son a.plicables la.s regJ.a.s de los coetr3.tJs 

~~ra regir la sociedad mercantil y que, los eleme.ctos de exi! 

cia. y requisi tos de valid'?z para la. cens ti tución del cont::::-a t;.;, 

s,~ dan igualmente para la. constitución de la. sociedad mercantil, 

o sea, consentimiento, objeto y solemnidad (a~Que .ce sea éste 

el caso) 7 capacidad, ausencia de vicios del consentimiento, 11-

citud en el to, motivo o fin y forma. establecida por la. ley. 

de conformidad coe los a.rtículos 1794 y 1795 del CÓd':'g:o Civil. 

De lo anterior creemos necesario resaltar::.'.:.e, a. nues

tra manera. de ver, puede existir en la. celebraci6.c del cc.ctrato 

de socieda.d vicio del consentimiento que pueda dar l~ 

a. pedir la .cu11dad del mismo. 

S1 se acepta lo a..c terior, nos eecon tramos c.ue 

posible aceptar (['.le la. sociedac::l es procuc to d~ 1;;..i::. ac ta colee t.::. ve 

o ~ a.cto complejo, po!'::,ue tales actos sen Wl11atera.les J de r:.L.,:: 

guna. manera. se explicaría. jur{dicamente la. 1nva.lidez de u.c a.cto 

jur!dico ur.ila.teral por un vicio del consentimie.cto. 

De es:a manera. co.csideramos que el negocio cocstituti-

v~'\ de la s:Jcledsd me!"cant11 es un. contrato q:le, si bier::.. es espe

c:.9.1 :¡;c!' sus caracterist::'cas, tiene en sí las notas inherentes 

aJ. r:üscc, a 13. vez::ue las teoría.s cue propug:n.a:: la. aceptación 

d", c :ene2p tos e cco ac te c ca:ple jo, ac to conjunto, e tcétera., no ex

p11c~~ satls~a.ctori9.~ente la. PAtura.leza jur1dica., destacando, sin 

",:n::;a.:::¿;o, 'J.rA se:::!s d2 ca:::acte::-1sticas '"ue permiten. precisameI:.te, 

:::9.::' sas C3.!'9.Cc",!'ísticas ta.'1 especiales a. la. constit"u.cién de la. 

.,;,simis::lO, sle.:-,Jj:: la ba.se fu.."ldamental del pl'esente tra.-

23.j:: ~ '~"'eJc:!.o c,)I:.stitut1vo, éste. creemos. encuadra. dentro j", 
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los contratos 7 sin embargo, y es ahÍ donde reside la importancia, 

una vez constituida la sociedad, aunque los caracteres Que hacen 

dudar., 

Reproduciendo 10 dicho en las páginas 33 y siguientes, 

creyendo ~ue por ahora la concepción del Contrato Plurilateral de 

Organización es la tesis oue teóricamente encuadra como explicat! 

va dei problema que nos ocupa, así como que, de ccnformidad con 

nuestro éerecho positivo la sociedad mercantil, en su negocio cons 

titutivc ~ebe encuadrarse como contrato. 



CAPITULO !II 

Hemos expuesto sucintamente las diversas teorías acer

ca de la naturaleza jurídica del neg?cio constitutivo de la so

ciedad mercantil y es procedente tratar ahora, en concreto, sobre 

una base jurídiCO positiva, el problema. 

Independientemente de la posición que se adopte en cuan 

to a la naturaleza jurídica del acto jurídico que nos ocupa, es 

evidente que las reglas de los contratos son aplicables a la cons 

titución de la sociedad mercantil y así lo reconocen la mayoría 

de los tratadistas. 

Por un la.do el a.rtículo 20. del CÓdigo de COl".ercio dl-
-

ce: tlA falta de disposiciones de este CÓdigo. se.rán aplicables a. 

los actos de comercio la.s del derecho común N(55)y, por otra. par~. 

el a.rtículo 81 del mismo CÓdigo señala: tleon las modifica.ciones 

y restricciones de este CÓdigo serán aplica.bles a los a.ctos mer-

c&~tiles las disposiciones del derecho civil acerca de la capaci-

dad de los contratantes y de las excepciones y ca.usas que rescin

den o inva.lidan los contra.tos".(5ó) 

Ahora bien, consecuentemente de lo anterior. son aplic~ 

bles al presente lo dispuesto en los Artículos 1794 y 1795 del Có 

digo Civil que nos hablan de Elementos de Existencia y Requisi tos 

de V.l.l1dez; por lo que tendrá que concluirse que, para. la existen 

cia del contrato de socieda.d se requiere tanto del consentimiento, 

como del objeto materia. del contrato y que. a contrario sensu. p!!: 

(50) 

CÓdigo de Comercio y Leyes Complementarias. Ea1 torial 1'0-
rrúa. México. 1969. 

CÓdigo de Comercio y Leyes Complementarias. Edit. Porrúa.. 
r<léxico. 1969. 



ra su validez se necesita capacidad legal de las partes, ausencia 

de vicios del consentimiento, licitud en el objeto, motivo o f~ y 

forma establecida por la ley. 

Aunque esto parezca fuera del tema central que nos ocupa, 

será necesario hacer una serie de consideraciones en cuanto nos 

permitan aclarar más en cuanto a la naturaleza jurídica del nego

cio constitutivo, ya que, de la posición que se adopte, sobre si 

es contrato o es declaración unilateral de voluntad, se tendrá 

que adoptar igualmente un criterio en cuanto a los restantes pro

blemas. 

En primer lugar y en relación con el consentimiento, si 

se a~eptase que es uc acto unilateral el negocio constitutivo de 

la sociedad, no sería aplicable el artículo 179~ fracción I, por

que lógicamente no habría acuerdo de voluntades. Ya se manifestó 

cómo las doctrinas anticontractualistas se muestran vacilantes en 

cuanto a lo que se debe entender por acuerdo, como fase genética 

del acto complejo o acto colectivo. Asimismo, cómo podría elicua

drarse el acto complejo dentro de la dis;osición legal que citamos, 

o es que acaso, dentro de ese acto jurídico unilateral a fin de 

cuentas, puede haber un consentimiento, creemos, como ya se expli

có, que la ley nos da un argUlIlento para refutar las tesis a.n.ticon 

trac tualistas. 

En otro orden de ideas, surgiría también el proble~ d~ 

rivado de los artículos 17<+ y 175 del Código Civil liLa mujer ne

cesi ta autorización judicial para contra tal" con su marido, excep

to cua.n.do el contrato ·:-:ue celebre sea el de maIldato" deja.n.do a 

Wl lado la consideración de que es obsoleto el precepto a.n.terior, 

dado el propósito de equiparación legal del hombre y la mujer, se 
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ría necesario ver, si para la celebraci6n del mencionado contrato 

de sociedad se requeriría la autorización judicial. 

Así lo anterior, considero que, aun~ue absurda en el fon 

do, el requisito de la autorización .judicial debe cumplirse. En 

sentido contrato se pronuncia el Maestro Mantilla MolL~: nYa he

mos sentado la conclusión de que la sociedad no es un contrato, s! 

no un acto colectivo; de ello resulta que la prohibición de co~tr~ 

tar entre marido y mujer no es literalmente aplicable a la consti

tución é la sociedad. Por otra parte, tampoco la sociedad engen-

dra vínculos ~{dicos entre uno y otro esposo; en verdad, no con-

tratan entre si .'.ctúan uno al lado de otro; no resultan a.creedor 

el marido y deudorQ la. mujer ni viceversa; no hay transmisión de 

bienes entre ambos patrimonios ••• todo lo cual muestra que resul-

tan, respecto de la sociedad inoperantes las razones que haya pod! 

do tener el legislador para. prohibi~ los contratos entre cónyuges. 

A mayor abundamiento debemos apuntar que, respecto de las socieja.-

des regulares no puede caber duda de su validez, aunque en su con~ 

ti tución hayan figurado cónyuges, ya que la aprobación judicia.l 

que como veremos, han de recibir las sociedades para su inscrip

ción en el registro, implica la a.utorización requerida por los a~ 

tículos 174 y 175 del CÓdigo Civil". (57) 

Respecto al problema, ya hemos dado nuestra opinión y ~ 

nifestado que el contrato plurilateral de orgaIllzación puede resol; 

verlo, y como al existir consentimiento, este elemento supone la 

celebración del contrato, independientemente de estas considera

ciones, la ley exige la autorización y debe obtenerse 1nd1scut1bl~ 

mep.te. 

(57) N3.Iltilla Molina. Roberto L. Obra citada. pág1na 216 



mente. 

Rodríguez Rodríguez manifiesta que esta circunstancia 

impeditiva a la mujer no es ~s que un problema de falta de legi

timación '1 que el argumento de z.la..ntilla Molina. respecto a de que 

la autorización judicial para el registro de la escritura viene a 

suplir la deficiencia de la autorización a la mujer para. contra

tar con su marido no es correcta: "la falta de autorización cor.:o 

no determina un defecto de capacidad, sino la existencia de las 

leg1timac~~nes, concierne a un prOblema de orde~ público y proau-

ce una nulidad a.bsoluta. En 10 que a tafie a los afee tos de la 1ns 

cripción de una escritura en la que se huhiere ~tido dicha auto 

rización, creo que la sociedad una vez inscrita no pOdría ser sr.U 

lada con efecto retroactivo, sino que la declaración de la nuli-

dad sólo obligaría a la sociedad a disolverse de acuerdo con lss 

disposiciones generales sobre disolución y l1~uidacl~de socieda 

des mercantiles". (58) 

A este respecto creo que 1& escritura. Lnscrlta en este 

supuesto, sólo obligaría a convalidar el acto solicitándose la 

autorización judicial respectiva, para no llegar a un extremo 

drástico, como 1& disolución de la sociedad. 

Estos pequeños problemas respecto a los requisitos de 

validez y elementos de existencia, ~enen especial relevancia en 

cuanto que, de la solución que se d4 a la ~turaleza jurídica del 

negocio cona ti tu ti vo. se solucionarán también aquéllos. 

in los cap! tules a.n teriore s se ha tra tado de precisar 

lo refel'ente al negOCio constitut1vo de la sociedad mercantil, 

(58) Rodriguez Rodl"igu!!z Joac:u:!n. Obra citada. 
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cemo COLcepto jurídico. 

Pero €§ necesario ahora, precisar en lo que a derecho 

m€xic~"o se ref*ere. cómo es el mecanismo a seguir y las conse

cuencias jurídicas en relación con el negocio constitutivo de la 

s-ciedad merc~~til. 

E s indispensable ver la defintl3.:!,6!'i '1ue €* derecho posi

tivo mexicano nos da de la so::::r,'ftC; sin embargo~ eª,?0ntramos una 

dificultad al respecto, en cuanto a que no existe centre de la 

Ley Mercantil, (Ley General de Sociedades Hercantiles. CÓdigo de 

Comercio), definición alguna, sino que es necesario acudir al c6~ 

digo Civil que en su articulo 2688 dice: "Por el contratQ lile So

ciedad, los socios se obligan mutuamen~e a combir4r sus recuP~0s 

o sus esfuerzos para la realización de un fir. ccmún. de carácter 

preponderantemente económico, pero que no constituya ur~ espe 

c:Lón comercial!!. Consecuentemente y, de acuerdo con nuestro dere 

cho, dado que la definición es civilista y el carácter de la SO~ 

ciedad mercantil responde hu:;:¡anaJ:lente a la especulaciór. comercial, 

éste carácter debe introducirse dentro de la d~finición. 

Por otro lado, aunque se habla de negocio constitutiv~ 

como negocio jurídico originario y de estatutos COGO norr.Jas ~ue 

rigen la Estructura y funcionamiento de la sociedad, pudier~ dis. 

tinguirse, a nuestra m~~era de ver, el acto co~stitutivo como ne

gocio originario que contiene el acuerdo de voluntad de los fur~a. 

d ore s. del requi si to forrr.al o sea la e scri tura protocolización na.. 

tarial y los estatutos como documento que rige el funcior4~ento 

interno. 

La. distinción, en l-léxico, no tiene fir~lida.d práctica, 

aunque teóricamente Sean tres los momentos, es decir, puede exis-
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tir un contrato de sociedad verbal, acuerdo de los socios que se 

organizan y preven de conrormid~d con la ley, esto es, convinien

do sobre los elementos esenciales del contrato, sin que se otor

gue en la forma legal y más aún, funcionando de hecho co~o s~cle

dad mercantil. lo ~ue nos veria a deducir que e5~~Os frente ~1 

caso de una sociedad irregular. Por otro lado existe la posibil! 

dad de que el contrato de los i'undadores se plas:¡e en e ser:!. tura. 

pública. reunidos los requisitos esenciales y se lnscrl~ en el 

registro públiCO de comercio siguiendo el proce1imento ~u€ la 

ley exige p9.L:', tal inscripción "J'. por último, tener los estatutos 

que, como ya se explicó, atienden al funciOlUlIliento interno de la 

sociedad. 

No creo necesario insistir sobre lo anterior, por~ue en 

la práctica mexicana el negocio con~titutivo de la sociedad rner-

cantil se da de hec:::J.o en 'Jl solo acto: Constitución en escritura 

pública de la sociedad mercantil, misma que contiene desde luego, 

la expresión de voluntad de los fundadores, los recuisitos legales 

de la constitu~i6n, aunque la inscripción en el registro pÚblico 

de Co~ercio sea posterior en tiempo, para efectos práctiCOS pode

mos considerarla dentro de una sola operación, así como que los 

estatutos se insertan dentro de la misma escritura. 

Todos los puntos anteriores se irán tratando específlca-

men t-= • 

Salandra dice Que: ''El acto constitutivo tiene por Obj! 

to más propiaJ!lent2' 1.:1 fOI'!:l8.ci6.n de la sociedad y deternlir.:a su es

truc tura. ::IrigJIl3.ri::!.. 

El Estatuto establece el modo dE' funciOIUllliento interno 

d~ la. organización social. Puede existir proyectado. antes d~ -:ue 



se haya formado el a.cto constitutivo" J59} 

Ahora. procede tratar el negocio constitutivo de la. so

ciedad mercant11, esto es, cómo constituimos y con base en qué re 

glas, una. soc1edad mercantil cualq~era. 

Ya se ha dejado asentado que son aplicables las dispos! 

ciones del Código Civil en materia de capacidad, invalidez, etcé-

tera.. 

La def~ci6n que se nos da de sociedad ya. ~uedó expli

cada; se tiene que tomar del articule 2688 del Código Civil: 

"Por el contrato de sociedad, les soolos se oblie.an mutuamen'üe a 

combir~r sus esfuerzos para la. realización de un fLe oom~~. de ca. 

rácter preponderantemente económico, pero que nél cor:stitliya ur.a 

especulación comercialn
• 

Ahora, y como parte esencial, vamos a tratar 21 

to Forma., como base para el desarrollo de este punto. 

y si se toma especial ate::1ción en este punto, es porr¿üE 

el articulo 50. de la. Ley General de Sociedades Me~antiles 

ne: "Las sociedades se constituirá::: ante notarío y 7n la m':'s;43. 

forma se r..a.rá.'1 constar sus modificaciones". Precept:o c;u.e viene a. 

s"r b, excepción al articulo 78 del Código de Comercio: "En las 

c::mvenciones mercantiles cada uno se obliga. en la manera. y tért:Ji-

nos que aparezca. ~ue quiso obligarse, sin que la va.lidez del a.cto 

c'omercia.l dependa de la observ8..'lci& de formalidades o rec.uisitos 

d'3terminados. 

Esta derogación al principio general, es una. limitación 

al principio antiforma.lista Que rige el derecho mercantil, pero 

( 59) Ss.landra V. Tomado de Rodríguez Rodríguez Joaquín. Obra 
citada. p~glna 34. 
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en 1.1Éxico tiene amplios antecedentes históricos, toma..n.do en cuen

ta que, a partir de las Ordenanzas de Bilbao, hasta el C&:Ugo en 

vigor, se ha reiterada esta excepción. 

Hay ~ue distir~uir entre la escritura pública. como re

c:lisi tCl formal, Que está sujeta al cumplimien¡;o que los preceptos 

de la Ley del Notariado imponen al respecto, del contenido, el con 

trata de sociedad ~ue debe sujetarse a las reglas de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles. Y, por otro lado, aun podría dis

tinguirse entre el Testimonio de la scritura Que servirá como do 

cumento proba~crio y para su registro en el registro públiCO de 

Comercio, previa la autorización judicial. Esta cuestión tiene 

importaIlcia tica en cuanto a Que las deficiencias en las dos 

primeras, por ejemplo, tienen un procedimiento de nulidad 

te. 

De acuerdo con la Ley del Notariado, el notario '':es ur.a. 

persor~ investida de fé pÚblica para hacer constar "los actos y h~ 

chos juridicos a los que los interesados quieran o deban dar au-

tenticidad, de acuerdo con las leyes y autorizado para interverir 

en la formación, revistiéndolos de solemnidad y de las formas le

gales".(60) 

Es importante hacer notar que la Ley General de Socled~ 

des t·\ercantiles exige como requisito de constitución de las socie 

dades mercantiles, que ~stas se hagan ante notario públiCO. 

S1 bien ya hemos mencionado que estamos frente a una de 

rogación del prinCipiO antiformalista del Derecho Mercantil, este 

requisito tiene amplios antecedentes. 

(60) Codificación notarial. 3a. Edición 19Óó. 3dic1ones Andrade. 



El notario pÚblico es un 6rgano del Poder Ejecutivo que 

está investido de ré pública. Todos los actos ~ue en ejercicio 

de sus funciones se celebren llevan, salvo p~~eba en contrario, 
, 

el sello de autenticidad, y ésta es una raz6n poderos~, pero 

más, si bien es cierto ~ue en nuestra época ac~ual la co~s 

a.un 

de sociedades no es tarea exclusiva del notario, dado ';ue d,,:,r:.tro 

de la organizaci6n de la.s grandes empresas ex:.:::ten pro:',=sio~l"?s 

del derecho dedicados a. esta. tarea, también es cierto :-".:e <::1 ::'0-

tario, como funcionario público investido de fé pública., tiene ~~ 

serie de principios ~ue rigen su actuación, y es u.r:: ~·.;.ris:;;eri ~:J, 

tanto a.l e1a.borar la. eseri tura consti tuti'la de la. s:Jciedad, C0::10 

a.l protocoliza.rla. exclusivamente, debe revisar la cor:s'tit"Uc.!.6n d~ 

la misma. El notario se r1ge por principios n:Jtariales, entre 

otros por el Principio de Calificación, que le exige el S8m":'tsr ~l 

acto Jurídico al régimen jurídico Que debe regular dicho acto, J 

hecho esto, 10 plasma en su protocolo, autentific~~do el acto con 

la. ré de que es depositario por parte del ::::stado. 

A constinuación es conveniente!:l'?nciona!' ... ;)S art!cul::ls 

de la Ley del Notariado que se relacionan con lo que t~ ~uedajo 

afirmado: 

Artículo 11: El notario, a la vez ~ue fu.r::cionario públ!. 

co, es profesional del derecho que ilustra a las partes en oateria 

jurídica. y eue tiene el deber de explicarles el valor y las conse-

cuencias legales de los actos ~ue vayan a otorgar, siempre Que le 

.r:idan sa explicación o que el Notario la. necesaria o conve 

rQente, ya sea por la naturaleza o complejidad del acto o por las 

circ~~stancias en Gue se encuentren los interesados. Se exceptua

:::-ir, de st.:.l ,oxp1icación a los aboga.dos y licencia.dos en Derecho". 
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Articulo ::1t: El Notario reCla."et.a.rá .las escrj,:'turas en es

paEol y observando las reglas siguientes: 

1. Expresa.rá el luga.r y fecba en que se extiende la. es

cri tura, su nombre y apellido y e~ número de la nota 

da. 

V. e onsigI".a.rá el ac to en c.láusula.s redac tadas con cl.a.ri 

dad y concisión, evitando toda palabra y forma inú

til o anticuada; 

VI. Designará con puntualidad l.a.s cosas que sean objeto 

del acto, de tal modo que no puedar, c9nfundlrse con 

otras; y si se tratase de bienes inmuebles. dete~

nará su naturaleza, su ubicac.1ón ;; sus coli.n.de.."J.cias 

o linderos y, en cuanto fuere posible, su extensión 

superficial; 

VII • De j ará ac redi tada l.a. persona.l:1dad de C;u1 en e =pare z_ 

ca en representaci&í de otros, relacionando o ir.ser

tando los documentos respectivos, o bien agregándo

los al "Apé'ndice" y haciendo mención ce ellos en l~ 

escritura, e insertándolos en el documento cue men

ciona el segundo párrafo del artículo 32"; 

XI. Expresará el nombre y apellido, edad, estado civil, 

lugar de origen, nacionalidad, profesión o ejercicio 

y domicilio de los contra~ítes y de los testigos de 

conocimiento, e instrumentales, cuando alguna ley lo 

prevenga ...•••••• 



Pasemos ahora. a ver 108 requis1tos de la escritIlra c:; .. "

tltut1va de la. sociedad. mismos que nos erúlumera el art!culo 60. 

de la. Ley General de Sociedades t4ercant1les: 

ner: 

"La escritura constitut1va: de una. soc1edad deberá conte-

r. Los nombres, nacionalidad y domicil10 de las p~rso

nas físicas o morales que const1~~J~ la soc~edad; 

II. El objeto de la. sociedad; 

III. Su razón social o denominac16n; 

IV. Su duración; 

V. El importe del cap1tal social 

VI. La expresión de lo que cada socio aport? en cin,,!':::, o 

en otros bienes; el valor a tribuido a. éstos y el cri

ter10 seguido para su valorización. 

Cuando el capital sea variable, as! se exp~esará, i-n 

dieándose el mínimo que se fije. 

VII. El domicilio de la sociedad; 

\I""IIL La manera. con.for:ne a la cual haya de a.dl'lir.1str'erse 

la socieda.d" y las facultades de los adm.inistradcres; 

IV. El nombramiento de los administradores y la designa

ción de los que han de llevar la firma social; 

X. La manera oe bacer la dis tribución de las ti tilldades 

y pérdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI. El importe del fondo de reser\~; 

XII. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anti 

cipadamente y 

XIII. Las bases para practicar la l1quldaci6n de la socie

dad y el modo de proceder a la elecci~~ de los lÍquf 
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dadores, cuando no hayan sIdo designados anticipad~-

mente. 

Todos los reQuisitos a r,U€ se refiere este artículo y 

las demás reglas ~ue se establezcan en la escri~ura sobre organiz~ 

ción y fur"ciop~iento de la sociedad constituirán los estatutos de 

la mi sma. 11 • 

Artículo 70. IlSi el contrato social no se hubiere otor-

gado en escritura ar.te notario, pero cor:tuviese los rer¿u::"sitos'.ucc 

s5':alan 13.$ f'ra.cciolles I a. VII del artículo 60., cual,<uiera. perso-

na. e,U:" figure como socio pOdrá demanda.r en la v:!a. sUln.a.ria. el otor-

gamiento de la soritura correspondiente. 

~n caso dE ~ue la ~scr1tura social no se presentase den-

tro del tér::::ino de r:uince día.s, a partir de su fecha, pa::--a su ir.s-

cripción en el Registro Públicc de Comercio, cml.lc:,¡ier socio 

de:na.r~ar en la vía sumaria dicho registro. 

:~s personas ~ue celebren operacior:es a nombre de la so-

ciedad. ante s del regis tro de la e seri tura cons ti tu ti va, ca.::. traE

r~~ frente a. terceros responsabilidad ilimitada y solidaria p8r 

chas operaciones". 

Articulo 80. En caso de r:ue SE OllÚtaL los re,::.u:.sitos ~,uo 

señalan las fracciones VIII a XIII inclusive del artículo oJ., 57 

aplicarán las disposiciones relativas de esta leyl!. 

Es conveniente hacer un €X~en de cada uno ce estes re-

Quisitos, ~ue por otro lado pueden dividirse en cláusulas eseLcia

les, o sea las ~ue nos permiten encuadrar dentro de ur~ categoria 

jurídica el acto ~ue se realiza, en caso de ausencia oe ellas, no 

es válido el negocio a. m€nos Que, con los eletlentos (;ue teLé;a., pUl 

da encuadrar dentro de ctra. categoría jurídica; cláusulas acciden-



tales, aquéllas que aunque se omiten, por la naturaleza del acto 

la ley presume su existencia, suple la leyes tas cláusulas y las 

cláusulas accesorias que son las que las partes pactan dentro del 

lÍmi te de la autonoma de la volunta.4, sin que puedan ir en contra 

de lo que la ley expresa. 

Rodríguez Rodríguez{61)da una clasificación de acuerdo 

con los requisitos: 

a) Requisitos personales relativos a la sociedad: 

l. Denominación o razón social 

2. Duración 

3. Domicilio 

b) Requisitos personales relativos a ios socios: N='" 
bre, nacionalidad, domicilio, agregando el permisc 

de la Secretaría de Relaciones Exter10res. 

e) Requis1tos personales relativos a ciertos órganos so 

del encargado de llevar la t.1rma socia.:. 

d) Requisitos reales: 

l. Cap.1 tal social 

2. Aportaciones 

3. Reservas 

4. Objeto social 

e) Requisitos funcionales 

l. Forma. de administración. 

2. Distrib.lción de utilidades '1 pérdidas 

3. Disolución de la socieda(! 

4. Liquidación de la sociedac! 

( 61) Rodrigue z R odr!gue Z J oaqu!n. Obra d. tada. 



f) Calificación judicial e inscripción en el registro 

público de Comercio. 

Pasemos pues a ver cada uno de estos requisitos: 

l. Nombres, nacionalidad, domicilio de las personas físicas 

y morales Que constituyen la sociedad. 

En la sociedad concurren una serie de volULtades, esas 

voluntades corresponden a personas que deben identifica~se, esto, 

desde luego, es más importante en las sociedades intuito persor~e 

y en las sociedades intuito capitale resulta requisito seCULdario. 

PO:' otro lado, en cuanto a la posibilidad de c.ue in'ter

vengan personas morales en la formación de la sociedad, la ley im

plícitamente lo acepta y, en este caso, los requisitos pe~ten la 

identificación de esa persona moral que concurre al nacimiento. 

Consideramos importante hacer una. serie de consideracio

nes relativas a la intervención de la Secretaría de Relaciones Extr 

riores en la constitución, o modificación de las sociedades merca;. 

tiles. 

Creemos que no existe fundamento legal válido para la 

exigencia del permiso de la Secretaria de Relaciones ExtErio~es, y 

al efecto, es conveniente hacer un examen de los preceptos legales 

conducentes. 

La Constitución, en su articulo 27 establece ~ue sólo 

los mexicanos por nacimiento o naturalización y las sociecades me

xic~~s tienen derecho para ad~uirir dominio sobre tierras, aGuas 

y sus accestones y, respecto a los extranjeros, exclusivaDe~te en 

caso de convenio ante la Secretaria de Relaciones Exteriores, a 

fin de considerarse como nacionales respecto a dichos bier:.eó: ~. 

no invocar la protección ele su gobierno en rela.ción con a,,;ué'llos, 



so pena de pe~er en favor de la nación mexicana los mismos. IgUoa:! 

mEnte prohibe tErminantemente adQuirir, a extranjeros, en una faja 

de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta en las 

playas, dominio directo sobre tierras yaguas. 

En la fracción IV establecE que las sociedades por accio 

nes no podrán ad~uirir, poseer o administrar fincas rústicas y, en 

caso dE explotar industrias fabriles, mineras, pEtrolEras u otro 

fin no agrícola, sólo podrán adquir, posEer o administrar una ex

tensión de terreno nEcEsaria para el establecimiento o servicios 

antes ir..dicajos. 

Ahora bien, con fecha 31 de diciembre de 1925 se promul

gó la Ley Orgánica de las fracciones 1 y V del articulo 27, exi

giendo en su artículo 20. que, para que los extranjeros puedan 

mar parte de sociedades mExicanas que tuvierEn o ad~uiriEren el 

minio de tierras, aguas, etc~tera, tendrán ~ue celEbrar conve~~o 

ante la SEcretaría de Relaciones 'Exteriores en el sentido de 

derarsE como nacionales respEcto de la parte de biEnES ~ue les to

cará en la sociedad y de no invocar la protección dE sus gobiernos, 

por cuanto a ellos bajo la pena, en caso de faltar a su convenio. 

de perder en beneficio de la nación, los bienes que hubiesen ad::u1-

rido o adquirieren como socios de tales sociedade s, situación C"J.€ 

se ajusta al precepto constitucional citado. 

"Pero posteriormente con fecha 22 óe marzo de 192ó, se 

expidió el Reglamento de la Ley Orgánica a que nos venimos refi

riendo, en cumplimiento de lo que la propia Ley estableció En su 

artículo 11 en ~ue se dejaba a cargo del Ejecutivo su propia regl~ 

mentaclón y en el artículo 20. de ese ReglamEnto se estableció de 

modo expreso y por constitución de sociedades en que pudiera p~ber 
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extranjeros, sin ~1st1ngu1r ya la clase ~e soc1e~ade8 que se fue

ran a constituir, como para cada caso de ad~u1s1c1ón de b1enes raí 

ces, un permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores" con un 

plazo de validez, de noventa días bápiles a partir de la fecha de 

su expedición. 

Esta disposiciÓll reglamentaria rebasó indudablemente los 

l.Ími te s del precepto constitucional y aún de la Ley orgánica que 

antes mencionamos, por dos conceptos: a) Por el hecho de hacer 

extensiva la necesidad del permiso a cada clase de asociaciones o 

sociedades, ya fueran civiles o mercantiles, contra lo establecida 

por la fracción IV del artículo 27; Y b) Por el hecho m1~o de 

exigir un permiso que la Constitución no exig:{a ni Siquiera para 

las sociedades mercantiles por acciones que desearan adquirir fin

cas rústicas en la extensiÓll necesaria para r1DB.l1dades no agríco

las; pues co~~ ~tes vimos, el único requisito exigido por la Cons 

titución era ¡a fijaCión por parte del Ejecutivo Federal o Local. 

de la extensión máx:Lma que pOdrían adquirir en estos casos., 

En consecuencia, considero que el Reglamento a que me 

refiero resulta inconstitucional por exceder los lÍmites de la Ley 

orgánica respectiva y de la disposición constitucional que se tra-

taba. de reg:amentar. 

En sI mismo Reglame~to a que nos referimos, en su artíc~ 

lo 80. se estableció que las sociedades mexicanas constituidas con 

un objeto específiCO no agrícola, pOdrían adquirir terrenos dentro 

de la zona prohibida. para los extranjeros siempre que la 3ecreta

ría. de Relaciones Exteriores les die:t'a un permiso, que se debería 

basar en un convenio, en el sentido de que ninguna personA .fíSica 

o moral podría tener participación social alguna o ser propietaria 
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de acciones de la sociedad. 

Sobre este particular, consideramos que la disposición 

reglamentaria que nos ocupa confunde la personalida.d jurídica. de 

los socios con la de la sociedad misma, ya que siendo la sociedad 

mexicana, como S6 supone, aun cuando en su seno haya. extranjeros, 

no son ellos los propietarios directos de los bienes raíces que 

la sociedad adQuiera. Esta disposición reglamentaria equipara 

los derechos que los socios tienen dentro de la sociedad con los 

que podrían tener si adquirieran bienes raíces en copropiedad. 

En otras pala.bras: con estricto apego a lo dispupsto en 

las fra.cciones I y IV del a.rtículo 27 Constitucional, s6lo las 

personas física.s o morales extranjeras necesitan un pe~so pre

vio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para adquirir bie

nes rafces fuera ae la zona prohibida., en la. cual de ninguna. ma..'1e 

ra. podrán adquirirlos. La.s sociedades mexicanas co~erciales por 

acciones, es declr, las sociedades anór~mas y las en comandita 

por acciones no pueden adquirir fincas rústicas con fines agríco-
-

las; pero aún de esta índole pueden adquirir terrenos, sólo en la 

extensión necesaria para los establecimientos o servicios de fina

lidades no agríCOlaS. 

Todas las demás disposiciones comentadas, que exceden 

con mucho estos límites, resultan, en consecuencia, inconstitucio 

nales y por tanto, si queremos conservar nuestro r~gimen de Dere

cho, deben ser derogadas o sl se pretende conservarlas, reformar 

103 preceptos constitucionales a que nos !'efe!'imos al principio. u( é2) 

Ahora b1en# a continuación debe trata!'se otro problema 

conexo. 

Con motivo ae la conflagración mundial, se expidió la 

"'("6"'2"")-"='M~a-r-t"'r"'n-e-Z-A-r-r-o-yo Pedro. Existe LibErtad de Cor_tratación en Ha 
teria de Sociedades s. Revist3. Jurídica l';ota.rial -
15 de diciembre 1949. 9 Y 10. 



"Ley de Prevenciones Generales relativa a la suspensión de garan

tías establecida por decreto de lo. de junio de 1942", que decía 

en su artículo 50.: "La garantía otorgada en el artículo 40. de 

la Constitución. General de la. República, tendrá las siguientes li

mitaciones: I.- Los paÍses enemigos de los Estados Unidos Menea ... 

nos y sus nacionales, sólo podrán realizar aetos de comercio en el 

Territorio Nacional mediante autorización del Ejecutivo dictada en 

los térm1nos de la Ley Especial sobre la mater1a; 1I.- Obligación 

de sujetarse a las disposiciones restrictivas que el Ejecutivo d1~ 

te, cuando estime perjudicial el ejercic10 de determinada prore

sión, industria, comercio o trabajo para los fines de la defensa 

nacional ••• 11 (63) 

Con base en lo anterior se publicó en el Diario Oficial 

de 7 de julio de 1944 un decreto que estableció la necesidad de ob 

tener penniso de la Secretaría. de Relaciones Exteriol"es, para la. 

constitución o modificación de sociedades mercant1les que ~~vie

ran algu.'1a. oe estas finalidades: 

a) Actividades industriales, agrícolas, ga.¡¡.a4eras, fo

restales, de compra venta o de explota.c:iÓll de bienes 

inmuebles o de fracc1onamientoa o urban1 %aCiÓIl de és 

tos; 

b) AdquisiCión de bienes inmUebles destinados a alguna 

de las mencionadas actividades; 

e) Adquisición en general de bienes raíces; 

d) AdquisiCión del dominio de tierras, aguas y sus acc~ 

siones a que se refiere la fracción I del artículo 

27 Constitucional; y 

e) La adquiS1.C1.ón. de cOllceaiGl.ll;l.es de m.1J:l&s, agua.s o com-

(63) Mart!nez Arroyo pedro~ Obra citada. 



bustibles minerales, asimilándose a esas adquisicio

nes el arrendamiento por más de diez ~~os 1 los con

tratos de fldelcoQiso en ~ue ~igurara como f1deicom! 

saria alguna persona extranjera o soc1~óad meXicana 

<:;.ue tmTiera o pudiera tener socios extranjeros. 

Por decreto promulgado el 28 de septie:nbre de 1944 se es 

tablecló C;ue a partir del lo. de octubre del mismo a!:o se leva:lta-

ha. la suspensión dé y se establecía, por _o ~~to, el 0E 

den constitucional, sin embargo, se estableció; Articulo 60. "Se 

ratifican COL el carácter de Leyes las disposicion'?s 'c:'2.::"'::~c -'-

del Estado en la vida \-=tuedando e:r:co;:;enás.-áo S'l. c1.Zlpl5..-

r:tiento a la Depe:nder.::i3. Federal competc;r.t~, en los térr:¡!.nos es'te.

b1ecldos por la "'..,ey de Secretarias de :t:;s'te.(b ••• 11 

Con base En lo anterior, la Secretar~a de ~elac~~~2s 

teriores, en forma. disc'<ltible, exige en la. act'Jalios,2 el pen:iso 

respectivo, pero no sólo a. las sociedades c;ue se er.21U::¡éC'O--: .ce:::. :' 

decreto, sino a. todas. 

gás aún, con fecha. veintisiete de se;,:lt:e:::¡:cre :::e 1;::"'"9, ... '" 

Secreta:o{a de Relaciones Exte:'iorEs giró el o:'ioio n6ero 71¿C7..,. 

a la DirEcc:Lón de Servicios Legales del Depart?:1:or,t:, ,',,1 .Jis-vrito 

Federa.l, en el que a:'irma. que cO!:;Q 13. pro:;,i:.:. 

serva.do que tarlto los l\otarios PÚQlicOS co::.o los "E83.rSe.Jos de 

los Registros de la. PropiEdad y de Co~e~cio sig~en ·::n 

oca.s:Lo.:-.~ s .))1'<10 ticas viciosa.s autorl::.a..'1,10 o ir..sc!'iblendo € seri c:u-

ras de constitución de SOCi2Ja.J~" v de J~ oienes in-

muebles sin c:ue se ller.sra:: los reculsi tos y co:~di('.io':-.es ¿ stJ.::l '_ 

eidos por l.3. Le;! Qr,¡:;ánic3. oe la Fracción IV del artículo 27 C01,,;:-
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titucional y su Reglamento y el Decreto éle 29 de junio de 1944 p~ 

blicado el 7 de julio siguiente, se deben girar instrucciones te~ 

minantes y con carácter urgente, tanto al Cuerpo de Notarios Pú~l! 

cos del Distrito Fede~al como a los encargados del Regist~o Públi

co de la Propiedad y éle Comercio, en los sig'J.ientes términos: "1 • 

Lo~ Notarios PÚblicos no deberán autorizar por ningún motivo escr! 

turas de cor.sti tuci6r. de sociedaaes cualquiera r:¿ue s",a su i..'1dole u 

objeto si esta Secretaría. no ha otorgado previamente el permso 

respectivo. 11. Td.mpoco deberá::. los señores Hotarios a.utorizar 

modificaclv',es a las escrituras constitutive.s de soclejad~s sl pa-

ra ello no se ha recabado permiso de esta. Secretaría. 111. Aslnis 

mo no deberár. los Notarios autorizar escrit~as de ad~~sició~ de 

bienes raíces por parte de socledad",s si esta. propi::;. 5,:-:::,: ~:.:::.::. 

no ha concedido previamente el permiso para dlch'l. adqt:.isiciór .••. 11 

El oficio de referencia continúa haciendo la er~~~eració~ SJ~ 

mismos actos en relación con el Registro al ~ue pror~oe lnsc~i81r-

los sin el consabido permiso y concluye amenazanc? co" la a~::'ica.-

c~ón de severas sanciones establecidas por el Reglame~to de la ~ey 

O::>gár...ica y por el mismo Decreto de Emergencla. en 03.S0 de Que no 

se obedezcan sus prescripcion"Cs • 

.f.lantilla Molina se muestra acoroe con este crite::>::'o, sir. 

embargo, la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Na.ción, a.l conocer el amparo interpuesto por Química. Ir.éÍ·..¡st::'ial de 

l-Ionterrey, S.A. en cor.tra de actos de la. Sec:'etaría di: Relaciones 

Exteriores (Dirección G~neral de Asuntos Jurídicos), en re 

estimó Que no es posible con6i~arar en vigor el decreto de 7 de 

lio de 1944. (64) 

(64) Ejecutoria Química Industrial de ¡"'onterrey, S.A. Al:lparo 
507)02. 20 Septiembre 1962. 211. Sala. Suprema. Corte cié' 
ticia.. 
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En nuestra op1.nión, es lnconst1 tuclonal el permiso de 

la Secretaría de Relaciones Extepiores, en cuanto rebase 10 pre

ceptuado en el articulo 27 Constitucional y, por los motivos eue 

se han mencionado. 

Desde luego puede haber una serie de motivaciones de or 

der. político, económico y social que lo justifiquen, siendo así, 

sería de fundamental importancia adecuar di chas moti vacicne s der.

tro del ordenamiento jurídico y no por medio de interpretaciones 

discutibles Que, a fin de cuentas, en vía de amparo 

ticular. 

11. Objeto de la sociedad. 

De conformidad cor. el artículo l82~ del Código C~vil, 

debemos analizar el concepto de objeto de la sociedad. Se ha con 

siderado que la palabra objeto tiene cuatro acepciones: 

a) En primer lugar se puede hablar del objeto directo 

o inmediato del contrato, eue consiste en la crea

ción y transmisión de derechos y obligaciores. 

1) Por otro lado, se habla de objeto indirecto o 

to del contrato, que a su vez es el objeto directo 

o inmediato de la obligación y que consiste, sies

pre, en una conducta humar~, en dar, e~ hacer o en 

abstenerse. 

c) Asimismo, se suele indicar como objeto del contra

to la cosa misma. 

d) Y. por último, hay cuienes emplean la palabra ooj~ 

to como sinónimo de fir~lidad. 

Dentro de este crden de ideas, considero que puede ha

blarse del contrato de sociedad y del objeto de la miswa. en los 
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sentidos apuntados. Así tendríamos que, por el contrato de socie

dad se crean una serie de derechos y ob11gaci"ones entre los soc10s 

y, a virtud de las características peculiares del contrato, a cargo 

también de la sociedad, 19ualmente e~ste un objeto indirecto del 

contrato y directo de la obligación, que es conducta humana, obli

gaciones de dar equivalentes a ~s aportaciones, obligaciones de 

hacer en el -:aso de los socios industriales y, por Último, las co-

sas concretas, dinero, etcétera. 

Sin embargo, al hablar de objeto de la sociedad, ~ ~~ 

ción que nos ocupa, la mayoría de la doctrina está de acue~ a 

que se emplea como sinónimo a f1r~lidad, tipo de actividad que va 

a realizar la empresa y, en tal caso Rodríguez Rodríguez conside

ra que en el contrato que nos ocupa y de conformidad con el artí· 

culo 2668 del Código Civil, ~er{a la finalidad común de lucro. 

Céss.:" "Vivante(óS)al respecto opina; "El objeto de la 

sociedad, seg~ el 1er~uaje del Código, está constituido por las 

operaciones mercantiles que se propone rea.lizar". 

Ahora bien, la. realización de esa finalidad requiere la 

existencia y actuación de" los órganos de representación, situa

ci6n que se confirma según lo dispuesto en los artículos 2ó del 

Cóai~o Civi: y 10 de la Ley de Sociedades Mercantiles, problema 

muy discutido en relación a este aspecto# seria la consideración 

relativa al tratamiento jurídico de los actos de los administrado

res que realicen operaciones extrañas al objeto de la soc1edad.( 

(65 ) 

Dejando a un la.do las consideraciones anteriores .. es ne-

Vlvante César. Obra. citada 
páginas 114 y siguientes. 
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cesario destacar con toda claridad y precisión, en el acto de con~ 

tituci6n de la sociedad, el fin social (objeto, segÚn lo llama la 

ley) • 

Inaudablemente y de conformidad con los artículos 1825 y 

1827 del C6digo Civil, el objeto debe existir en la naturaleza, o 

que haya posibilidad física de que eXista. Con la excepci6n con-
-

signada en el artículo 1826 de la misma ley, as! también debe ser 

determinado en cuanto a su especip. y estar en el comercio y, por 

último, debe ser posible y licito. 

En cuanto" al motivo y fin de que habla el articulo 1795 

Ir, debe ser conforme a las leyes de orden público y a las buenas 

costumbres. 

A este respecto nuestro CÓdigo, aunque no lo especifica 

as!, se refiere al motivo contingente y subjetivo que induce al 

sujeto a contratar, aunque, debido a nuestro sistema, quedaría al 

arbltrio judicial, la debida interpretación y diferenciación en-
y 

tre objeto, motivo y fin. 

III. Razón soclal o denominación. 

En realldad son conceptos difereñtes, entendiéndose por 

raz6n social: aquélla que se forma con los nombres de uno o varios 

soclos y la denominación es la palabra que eligen libremente los 

soclos. 

En las sociedades en nombre colectivo, comandita simple 

y comandita por acciones, se entiende que existen bajo ur~ razón 

social de conformidad con los artículos 25. 52 y 210 de la de 

Sociedades Mercantiles, aunque en la última la leyes confusa, 00-

me se desprende del indlstinto de razón social o denomina. 

ción. 



En las sociedades de responsabilidad limitada pueden 

usarse indistintamente la razón social o la denominación (Artícu

lo 59 de la Ley) y en la sociedad anónima se preceptúa el uso de 

una. denominación (Artículo 87 de la Ley) • 

Sin embargo, sí es conveniente en cuanto a la elección 

libre de la denominación, que ésta indique la naturaleza o fin s2 

cial. sin que esto sea obligatorio en ningún caso. Lo que sí es 

obligatorio es que el uso de la denominación respete palabras que 

hayan sido objeto de patente privada, ya sea por ser propiedad in 

dustrial o por ~star protegidas por el derecho de autor. 

A continuación de la razón social o la denominación de

be indicarse el tipo social adoptado, con excepción de la socie

dad en nombre colectivo, puesto Que de la ausencia de la indica

ción a que me refiero, se concluye que se está frente a una. colee 

tiva. La indicación del tipo de sociedad puede representarse por 

las siglas respectivas. 

IV. Duración. 

La sujeción de la sociedad a un término ext1n~vo repr~ 

senta una garantía en relación a terceros, porque determina un l! 

mi te en el tiempo de la obligación. 

Sin embargo, la. doctrina ha manifestado la opinión de q~ 

no existe obstáculo legal para que una sociedad se constituya por 

tiempo indefinido. La Suprema Corte de Just:icia, sin embargo, SU! 

tenta el criterio de que es necesar:io expresar la duración de la 

sociedad, a fin de hacer la inscripción en el Registro PÚblico de 

Comercio. (66) 

(66) É¡ecutoria Serrano y Mel~ndez, S. de R. L. Informe 1943 
Pagina 40. Tercera Sala. 



En la. Ley de Insti.tuciones de Seguro y la. de Institucio

nes de Crédito se exige expresamente la. constituci6n por tiempo i~ 

definido de sociedades. Artículo 17 fracción V y 80. fracción 11, 

respectivamente. 

V. Importe del capital social. 

Hay tres expresiones distintas usadas por la. ley: 

a) Capital social: ~ue es la cifra que co~prende la su

ma de las aportaciones de los socios, así, toda cosa 

o bien Que no tenga como origen la aportación de "cW 

~ccio no podrá formar parte del capital social. 

b) Patrimonio social: es el conjUl"J.to de derechos J 

gaeiones (,tie resultan del activo y ;;;3.8i'1o de la. sc-

eiedad; refle ja todas las operacior:.e s de la. scci eca.c. 

e) Haber social: Que es el capital socia.l ~~s las 

daces y las reserva.s. Es Ul"J. concepto ",U'o sólo :;::"J.ec~ 

determinarse después de Ul"J.O o ~s ejercicios J coin

cide a lo que en Contabilidad se llB-Wa capital CJ"_ 

ble. 

VI. Expresión de lo Que cada socio aporte en dine~o o Q~ 

otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio Eeguido :;::<3.

ra su valorización. 

Cuestión importantíSima, en c~~to dete~ina la ca:idad 

jurídica y los derechos y obligaciones de los s:lcios. :0::' la. sus

cripción Ul"J.a persona adquiere la calidad jurídica de socio y con

siste en la. promesa que hace el suscriptor a la soeieda.d de er.t~"'

gal' bienes o prestarle servicios. 

De la suscripción se pueden señalar dos momentos: a) El 

conjunto de promesas de los suscriptores para hacer entrega de 
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nes, que es lo que se llama capital suscrito, y b) La suma de '-:'. 

nes que han ingresado a las arcas sociales, que es lo que se ll~~ 

capital exhibido o pagado. Estos dos Qom~ntos pueden operar conco 

Q1tante o distintamente. 

De la definición de sociedad se infiere la existencia de 

dos tipos de socios, de conformidad con la r~tura1eza de sus apor

taciones; la calidad jurídica de los socios ca.pi tal1stas se edc,uie 

re por virtud de aportaciones en biens, obligaciones de dar y la 

de socio industrial resulta de los trabajos o servicios que el so

cio preste a favor de la sociedad, son obligaciones de hacer. 

Respecto a las aportaciones de los socios capitalistas, 

debemos distinguir: 

a) Aportaciones en nUQerario 

b) Aportaciones en especie: comprende toda clase de co

sas, independientemente del dinero. 

De conformidad con el artículo 11 de i~ Le: ~e 30cie~a-

des Mercantiles se presume, salvo 10 que se dispongé en la escri

tura social, que la aportación es traslativa de docir~o, a la vez 

que el riesgo de la cosa existe a cargo de la sociedad desde el 

momento que la tiene en su poder. 

El artículo 12 de la Ley previene también que, en caso 

de aportación de créditos, se responde de su existencia y legiti

midad, así como de la sQ1vencia del deudor en la época de la apo! 

tación. y en caso de ser títulos de crédito, no han sido objetos 

de la publicación que tija la ley en caso de pérd1da de aquéllos. 

En caso de hacerse la aportación en numerario, se puede 

estar frente a dos situaciones: 

l. Que la suscripción y la exhibición sean total.es. 



con adquisición íntegra del estado de socio. 

2. Que la suscripción sea total y -la exhibición par

cial; en tal caso deberá establecerse la forma y 

términos en que el so~io pague el saldo insoluto# 

conservando el titulo y reservándose el ejercicio 

de las acciones que procedan en caso de ~ora: 

al Exigir judicialmente el saldo i~soluto, gastos 

y costas que puede promoverse en juicio sumario 

de conformidad con el articulo 118 de la Ley de 

de Sociedades M.ercantiles o en la vía ejecutiva 

en cuanto sirva de base para la acción el test! 

monio de la escritura c9nstitutiva o la miSDa 

acción. 

b) Poner en venta las acciones, la parte de iLterés 

no pagada, por medio de remate al martillo, con 

intervención de corredor. 

Por otro lado, si la aportación se bace en espec.le, debe 

hacerse en forma total, siendo necesario ~~e el suscriptor y la so 

cledad establezcan el valor atribuido al objeto aportado, lo que se 

hace, generalmente, por medio de avalúo en una institución bancaria.. 

'r.:r. Domicilio. 

En el caso de las personas jurídicas, el domicilio no es 

iS~l a la de las personas físicas, en el sentido de circunscribir

se a una calle, un número, sino generalmente a una ciudad o pobla

ción. 

Es muy lmpo~tante el domicilio, ya que, por un lado la 

Ley de Nacionalidad y Naturalización, en su articulo 50. declara 

mexicanas a las sociedades que se constituyan coni'onne a las le-



¡es mexica..nas ¡ que establezcan en Mérlco su don:icilio 'J, a .''2.:.....:. 

de cualquiera de estos elementos, tiene como consecuencia cons1j~

rar extranjera a la socled~l, 

Por otro lado, el domicilio determina ur~ serie de canse 

cuencias fiscales y fundamentalmente fija la competencia de a'.ltorl 

dades en el orden jur{dico y administrativo. 

A la. vez, la. pUblicación que se haga de conforcidad, por 

ejemplo, con 10 dis:;;";.esto en los artículos 90. y 2"7 II deberá ha

cerse en el periÓdico oficial de la entidad federativa en Q~e ten

ga su domicillJ la sociedad. 

Han Quedado examinadas las siete primeras fracciones del 

artículo óo, de la Ley, que son requisitos de erlstencia. a conti

nuación procede ver los requisitos secundarios que se contienen en 

las siguientes seis fracciones. 

VIII y IX. MJ.nera conforme a. la cual haya. de adOir..istrar 

se la sociedad y las fa.cultades de los administraiJres; - -=jrao:eé_ 

to de los administradores y designación de los que ha~ ~e l:?var la 

firma. socia.l. 

Estos dos puntoá se refieren a. la administración de la ro 

ciedad; debemos considerar fundamentalmente que en las sociedades, 

el órgano supremo de gobierno es la Asamblea de socios; la adminis

traci6n se ejerce por medio de representante designado por la As~ 

blea, mediante el ejercicio del derecho de voto, la rigura jurídica 

que surge es la representación. 

Al hacer la elección es necesario precisar las facultades 

de los representantes. 

X. Manera de bacer la distribución de las utilidades '1 

las pérdidas. 



De acuerdo con el Maestro 8a.lv~or M. Ellas, lo correcto 

sería hablar de aplicaci6n de resultados. 

Por otro lado debe concederse que la mayoría de las soc~ 

cades se constituyen con el propósito de obtener utilidades, de c~ 

í'ormidad con las aportaciones y lo dispuesto por la esc!'i tura. cons

titutiva, a. falta de pacto expreso se ~stará a lo dispuesto en los 

artículos 16 a 19 de la Ley de la materia, ds los cuales pod~oos 

sr:~alar que las utilidades sólo podrán repartirse cuar~o el balan

ce anual las arroje, concordando con el articulo 38 osl Código dE: 

Comercio. 

No produce efectos el pacto t::'J'O '"Y.:~luya a uno o rus l'¡t)

cios de la participación de las utilidades. 

Los socios capitalistas obtendrán €arkWncias en propo~

c1ón a sus aportaciones y a los socios industriales les eorrespcn

derá la mitad oe las ganancias, divisibles entre el n1Í::1ero de a'~u9 

llos. 

XI. El importe del fondo de reserva. 

De acuerdo con los ingresos brutos o utilidad"s !J't.ss, 

arrojada.s efectivamente por los balances, se las c~ti-

daoes necesarias para integrar o incrementar las reservas, cue por 

su origen se clasifican en dos tipos! 

a) Reservas legales: se constituyen por mar.da~ier.to ~e

gal; en toda I3c'ciedac CEbe I3E¡;::ara?'s,c '..;r, cinco por 

ciento anual, hasta que importe una. q~inta parte ¿el 

capital social. Nulo todo lo que contrav'·Ii'¡¿;a. 10 an

terior Y. en caso OP no c~plirse. 1013 aQmip~straJo

res son responsa~üE's ilimitada y solidariamer:te. 

t!culos 20 y 21 de la. Ley General de Sociedad,,:s líer-
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cantiles. 

b) Reservas convencion~les: se establecen por los so

cios integrantes de la sociedad al constituirla o 

como resultado de una asamblea. Su origen se debe, 

generalmente, a destinar a Uf, fin determinado, como 

el caso de reservas por depreciación de equipo, de 

previsión social, etc. 

XII. Los casos en que la. sociedad haya. de disolvers', 

antici.padamente. 

Es ~~portante que en la. constitución de la sociedad se 

establezcan l::lS caS::lS de disol"..lCión de la. sociedad, porróue en ca

so de no ser así, se estará a lo dispuesto por la ley en el caso 

de cada ur~ de las sociedades y por las generales ~ue se consi~~, 

en el capítulo X de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

XIII. Las bases para practicar la li~uidación de la so

ciedad y el modo de proceder a la. elección de las lic.uida.cion" s 

cuando no r.a.ye.n sido cesignados a.nticipadamente. 

Esta disposición es conse8uencia. de la. ~~teriDr, puesto 

que una. vez devuelta la sociedad, se procede a su liC1uidació:-., r.o:;¡ 

trando a los encargados de tal tarea y Que SOfi repres~ntantes 

les de la sociedad, con facultades necesarias para la licuidaci5:;¡, 

de conformidad con las bases que se hay~~ insti~~ido en la escri~ 

ra o, en su defecto, por las disposiciones que consisna el cap!~~

lo XI de la Ley de la materia. 

Como consibfiaillos con anterioridad, en el derecho oexica

no, carece de importancia práctica la diferencia entre estatutos y 

escritura. constitutiva, lo que se confirma con la parte final del 

artículo óo. de la Ley de Sociedades !4ercantiles: " • •• Todos 1,.s 
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requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas qu~ 

se establezcan en la escritura sobre organización y func1ar~en

to de la sociedad constituirán los estatutos de la. escrit"..¡~. 

Ya se prec1s6 como los a.rtfcubs 7'J. 73'), de la Ley de 

Sociedades mercantiles nos i~dic~l que las cláusulas de la VIII a 

XIII no son en realidad esenciales, puesto ~ue la ley supl~ su 

e xi s teneia. 

Ahora, respecto a las cláusulas accide~tales. son tan

tas como se puedan imaginar I siempre y cuando ~o vayan e~ contra. 

de 10 Que disponga. la. ley. 

Autorización j~dicial y registro de la sociedad. 

Como corolario de todo lo anterior, será ~ecesario pre

cisa.r lo relativo al registro de las sociedades mercantiles. 

Ya se ha precisado ~ue las sociedades mercantiles, para 

poder tener personalidad jurídica, deben Í-"'lsc!'iblrse e~ el Regis

tro PÚblico de Comercio (artículo 20. Ley de Sociedades ¡·¡ercanti

les) . 

y es la misma Ley de sociedad"s la:ue fija los reQuiS,! 

tos para la inscripción; 

Autorización judicial: L~ Ley otorga indistir.tamente 

la posi~ilijad de ~~e la orden judiciál la otors~e tanto el Juez 

ó,~ Distri to COulO el Juez de Primera Instancia del domicilio de la 

sociedad, debiendo presentar una instar.cla solicitando el permiso 

respectivo y acompañando los docunentos relativos, esto es, el 

testimonio de la escritura de constitución o modificación, en su 

caso. 

El juez tiene por presentado al prOUlovente 1 con el es

crito y documentos anexos, se dará vista por el término de tres 
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días al c. Agente del Ministerio PÚblico adscr1 to a.l Juzgado res

pectivo, para. que manifieste lo que a. su representación convenga. 

Es en este término en el que el representante social necesita en

trar a un estudio de los requisitos, tanto de foI'lll.a. como de fondo, 

de la sociedad. Una vez desa.hoga.da la. vista anterior, se citará a. 

una. audiencia dentro de los tres días siguientes en la. que se ree! 

birán las prueba.s y se dictará resolución dictando o negando el ~ 

gl.stro. La celebración de esta audiencia. es innecesa..r1a., en cuanto 

que, de acuerdo con el artículo 261 de la. Ley de Sociedades Merc~ 

tiles, al hacer la. solicitud deben acompafiarse los documentos re~ 

tivos al acto, cuya. inscripción se solicita, únicas pruebas que se 

ofrecerían en la. audiencia, porque de otro modo no podrían darse 

entrada a la solicitud de inscripción, 1 como son pruebas documen

tales, mismas que se desahogan por su propio derecho 1 en el caso, 

tratándose de documentos pÚblicos, testimonios de escrituras públ! 

cas, sería pérdida de tiempo para el funcionario judicial, el re

presentante de la sociedad y el representante de la socled~ o no

tario, concurrir a una. audiencia., en la que no tendrían. de hecho, 

intervención alguna.. 

Por 10 que, en la práctica, el procedimiento es ofrecer 

como pruebas en el mismo escrito, solicitando la autorizaci6n y 

ren~~ciando la audiencia a que me he referido. Una vez que el 

juez haya dictado sentencia concediendo la inscripción, deberá 

presentarse escrito dando la. conformidad con la. misma. y pidiendo 

~ue se declare que la misma ha causado ejecutoria y, consecuente

mente, se gire atento ofic10 al C. Director del Registro Públioo 

de Comercio, a fin de que se sirva practicar la insoripol6n res

pectiva. (ArtículOS 260 a 264 de la Ley de Sociedades Mercant1-
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les) • 

Por otro lado es muy difícil ~ue a "una socied~d se le 

niegue la autorización judlcial~ puesto que el 1"~sterl0 ?~b:~c~, 

al desahogar la vista respectiva, en caso de notar algur~ anocalía. 

pedirá que se cumpla con tal o cual requisito, lo ~ue los interes~ 

dos de seguro harán, y, una vez después de esto, ss dictará la re

solución respectiva. Aunque la ley prevenga ~us pod!~ iLterponer 

recurso de apelación en el término de tres días, t::-am tándose dicID 

recurso en ~orma que la ley pretende sea rápida, cele~ración de la 

vista, con expresión de agravios y resolución. 

Es conveniente hacer una Serie de cOLsiáeracicnes acerca 

de la función del Juez y del Agente del l-íinisterio F~bllco .. eL la. 

solicitud de Inscripción de una sociedad. 

El problema radlcaría en dilucidar sl la actuación debe 

limi tarse a un eXB.I:len de los requisi tos de forma y fondo de la 130-

cledad, cosa que estimo debe ace'p'C8.::'::~, puesto Ql,;.= la.:::'s;osicl'::: 

del requisito de aprobación judicla~ tiende a proteg~~ los i~ter'-
" 

ses de la comunidad, a virtud de que es en ésta en donde la sQcle-

dad ejercerá su actividad propia. 

Por otro lado, de conformidad con el proced~ento que 

establece la ley, se ofrecen como pruebas el testimonio de la es

critura de constitución o modificación de la sociedad, en su caso, 

y en este procedimiento se desarrolla una situación peculiar, pue~ 

to que el documento público hace prueba plena en cuanto a su valor, 

de acuerdo con la ley. pero a su vez es el documento ~blico el 

que es materia de la autorizac16n Y. dado lo anterior. el jue~ y 

el M1n.1sterio P~blico deben estudiar el testimonio en cuanto a su 

tondo y a su forma. 
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Es necesario que se valorice sl, en el caso concreto, se 

reúnen los elementos de existencla y requisitos ce validez, si se 

han cumplido los requisitos que la ley exige en la const1tucioo de 

cada sociedad en particular, si el Notario, a su vez, ha plasmado 

en la escritura pública tales requisitos, si los pactos que se co~ 

vinieron y respecto a los cuales la ley deja a la voluntad autóno

ma de las partes no chocar con normas preceptivas o prohibitivas. 

Es, en fin, una labor a conciencia la que se debe practicar, lo 

que equivale a una segunda revisi6n, puesto que, como expuse en el 

apartado respectivo, el notario, a su vez, ya realizó una tarea ca 

llficadora. 

Después de todo 16 anterior, se inicia otra e tapa: la de 

la inscripción en el Registro Público de Comercio de la sociedad 

en cuestión. 

Hay casos en que no es necesaria la calificación y auto

rización judicial para el registro de las sociedades, como en el 

caso de las Instituciones de Crédito, Fianzas y Seguros,(61)que se 

rige cada una por la ley de su materia; sin embargo, se exige en 

estos casos la aprobación de la secretaría de Hacienda y Crédito 

PÚblico. a rin de que su escritura y estatutos se ajusten a la ley. 

Inscripción en el Registro Público de Comercio 

De cODrormidad con los artículos 18 a 32 del CÓdigo de 

Comercio en vigor, se establece el procedimiento de inscripción, 

en concordancia con lo establecido en el Reglamento del Registro 

de Comercio: 

l. Su nombre, razón social o título; 

(67) Artículo 8 fracci6n XI LIC, Artículo 10 final LIF I Articule. 
12 LIS 
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11. La clase de comercio u operaciones a Que ·se dedique; 

111. La fecba en que deba. comenza.r o baya comenzado N8 

operaciones; 

rv. El domicilio, con especi.ficación de las sucursales 

que hubiere establecido, sin perjuicio de inscribir 

las sucursales en el registro del partido judicial 

en que estén domicil1a.das; 

V. Las escrituras de constitución de sociedad mercantil, 

cualesquiera. que sean su objeto o denominación, así 

como las de modif'icación, rescisión o disolución de 

las mismas sociedades; 

VI. El acta de la primera junta. general. y documentos 

anexos a ella, en las sociedades anónimas que se 

constituyan por suscripción pÚbllca; 

VII. Los poderes generales y nombramientos y revocación 

de los mismos, si la hubiere, conte~idos a los ge-

rentes, i'actores deperu:tlentes y cua.lesqdera c·'::ros 

manda tarios • 

VIII. 

IX. 

La inscripción se hará a la presentación del testimonio 

de la escritura de sociedad (-artículo 25 c. Comercio y 15 Reglame!l 

to del Registro de Comercio) y documentos relativos (autorizac.1ón 

judicial) • 

De conformidad CQn el a.rtículo 19 del Reglamento r.espec

ti vo, los regis tradores oons1gna.rán nombres, edad, profesión y do

micilio de las personas interesadas en la inscripción, en el caso, 

los socios y expresa.rán COll toda claridad la naturaleza del contra. 



to, monto de ca.pital y demás circunstancias" relativas a los mis

mos contratos, entendiéndose los requisitos a que se aludi6 al es 

tudiar el articulo 60. de la Ley de Sociedades. 

Desde luego, la función del registrador comprende un 

examen del fondo y la forme del contrato, de conformidad con el 

articulo 13 del Reglamento: '~l registrador considera.rá como 

ta de legalidad en las formas extrinsecas de los documentos o es

crituras cuya inscripción se solicite, todas las que afecten a su 

validez, segln las leyes que determinen la forma de los instrumen 

tos pÚblicvo, siempre que resulten del texto de los mscos docu

mentos o escrituras: Artículo 14; "Para los efectos del a!"ticu

lo que preceoe, se considerarán igualmente como faltos de legal:t

dad los documentos o escrituras que no expresen, o expresen sin 

la claridad suficiente, cualquiera de las Círcur_star~cias que C8L 

arreglo a la ley debe contener la inscripción" o pene. de nuli-

dad" • 

Una vez calificado el título constitutivo de la socie-

dad, se procederá a ela'tI01'ar la liquidación para el pago de l:Js 

derechos respectlvos, practicándose la notación def1nltiva. 

El sistema, pues, que sigue nuestro derecho, incluye 

una serie de funciones calificadoras y de vigilancia, a e~Ect0 ce 

comprobar que se ha cum:plido lo que la ley prescribe para la. cons 

titución de la sociedad mercantil. 

Es conveniente hacer alusión a ULa serie de rEquisit8s 

administrativos, que cOLslgna Rodríguez Rodríg~ez:(69) 

lo, Anuncio y publicidad de la apertura de las oflci-

(69) Rodríguez Rodríguez Joaquín. Obra ei tada. 



nas y establec1m1entos, de acuerdo con lo precep

tuado en el artículo 17 fracción 7 del CÓdigo de 

Comercio. Cuando se trate de sociedades l debe dar

se a conocer al pÚblico en forma de anuncios y cir

culares, la clase de sociedad. los gerentes. la de

nom.:1nación, la firma. soc1al, las sucursales, as! ca 

mo cualquier alterac1ón en estos da tos. 

20. Inscripc1án en las Cámaras de Comercio e Industria. 

(artículo 5 de la Ley de Cámaras de Comercio e In

dustria de 2 de mayo de 1941) que exige que todos 

los cOOlerciantes se .inscriban en la Cámara. de Comer 

cio e Industria. correspondiente a su especialidad. 

30. Al ta en la Of1cina. Federal de H3,cienda.. a la Que 

debe comunicarse el aviso de apertura, es decir, 

del comienzo de operaciones dentro del plazo de los 

diez días siguientes al inicio de las mi Sl!l8. S , 
, 

se,:;u:r: 

dispone la Ley sobre el Impuesto de la Renta., y 

40. Altas en las oficinas locales de Ba.cienda. que son 

la Tesorerla del Departamento del Distr1 to Feder&l 

y las oficinas estatales y mun:1cipa.les de Ba.c1enda 

en las demás ent1da.des federativas. segÚn dispos1-

c16n de la Ley de Hac1elXla del D. F. Y de las leyes 

de Ba.cielXla. locales. 

El .incumpl1m1ento de estos re qui si tos sólo está cast1.ga.

do con sanciones de carácter fisca.l y adm1n1strat1.vo lt
• 



Sel'Ía realJaente problemáUco trata.r de dar una concep

ción sobre el criterio que siguen las diferentes legislaciones, 

en cuanto a la naturaleza. jurídica de la sociedad y en cuanto a. 

los requisitos que las m1sma.s extgen para. la. constitución de 

ella. 

Esto se debe a que en la propia doctrina. es donde se 

dio el conflicto teórico. 

Ya. hemos hablado de las tesis en pro y en contra. de la. 

concepción contractualista. del negocio constitutivo de la. socie

dad; en obvio de repeticiones nos l1m1ta.remos a. dar unas breves 

nociones. 

La. noción contra.ctua.1ista., a decir de varios autores, 

se remonta. a. Babilonia. y GreCiar70)aun cuando dentro del Dere

cho Romano se encuentran diversos tipos de sOCieda.d(71), situa

ción que es fácilmente nota.ble en el caso de los paÍses Que fue

ron influidos por el Derecho Romano. 

Las sociedades mercantiles, desde su aparición, eran 

consiéleradas como contratos entre dos o más personas. 

Al respecto Brunetti dice: "Si en 1a Ordenanza f'rance 

ss. de 1673 no se formula una. élef1n1ción de la sociedad come~cial, 

los jurista.s de los sis-,los XVII y XVIII califican la. sociedad de 

contra. to, s1guiendo las: nociones roma.na.s (72) a base de la.s cuales 

se formuló la noción de sociedad de los códigos franceses civil y 

de comercio y tamh1én en los cÓdigos de los otros paÍses de la Eu 

(10) 

(72) 

(71) 

E. Szlechter, de contra.t da societé en Babylonie, en Grece 
et a Rome, tomado de BrunetU Antonio. Obra. citada, pág.l4S. 
Domat Les 101s civiles dans leur ordre natural. Tomado de 
Bl'une tti Antonio" obra. ci tada. pág. 145. 
Societa.s alicuius negotiationes, tomado de Brunetti Antonio 
pág. 145, obra c1 tada. 



ropa. con tinen tal '1 de América La tina n • ( 73) 

Según el mencionado autor las eompW1Ías por accIones 

que existieron nunca fueron considerada.s como cOI.tratos, a. vIrtu(! 

de su consic3era.ción de ser materia de Derecho PÚblico. 

El CÓdigo de ComercIo Francés aplicó de manera general 

el concepto contractual a todo t1po de sociedad, '1 esto repeI'cu

tió legislativamente en todos los pa.Íses que tomaI'on ese modelo. 

En el caso de Inglaterra y los países del common lav, 

la sltuación es diferente, en virtud de que no hubo recepc1ón, 

aunque sí influencias del derecho romano, ni codificación extensa.. 

El common lav reconoce dos tipos de agr~paclones, 51 

blen no sociedades que no tiene su vocablo correlativo en inglés. 

Por una. partE!, las pa.rtnerships, o socieda.des de dere

cho comlÍ.'1, las cuales llon sociedades sin personalidad juríd1ca, ~ 

ro con afán de lucro, puesto que es requisito la repartición de ~ 

nefiaios; estas sociedades son consideradas contratos. 

Por 0tr') ls.dD, existen las compaffÍs.s, o socieda1es in

corporadas, mismas Gue sí tienen personalidad jurídica y que no 

pueden ser consiCleradas como contratos, a virtud de que su Daci-
-

miento tiene como origEm el acto de inscripción en el registro del 

"Jstado, o sea. ,:U8 más bien S'J. natura.leza. es instit"<lc1.onal. Son di 

versos los "tipos: la. Gompany limiteCl by guarantee;, limita la re~ 

ponsabilidad de los sonios a una suma. determinada; la unl1m1 te él 

company de responsabiL~dad personal e ilimitada., y la. company 

l1mited by sha.res, compail.Ía limitada por a.cciones, la IIIlÍs común .. 

que puede ser public o prívate company, correspondiendo la pr1me-

(73) Brunett1 Antonio, obra citada, página 145. 



ra a la sociedad anónima nuestra y la Última a la sociedad de res-

ponsabilidad limitada. 

Igualmente varían, de conformidad con las leg1.s1aciones, 

los requisitos fOTImales del negocio constitutivo de la sociedad 

mercantil. 

En un primer grupo se deben mencionar las legislaciones 

que exigen el requisito de escritura pública, para toda sociedad 

merca.r:til. (7 4) 

Otro grupo permite escri~~ra privada para toda soci~dad 
'75) mercantil. \ 

y un tercero que prescribe escritura p;Íbl1ca o privada, 

según los casos. ( 76) 

Reiteramos que los paÍses del cocmon la~ son distintos 

en cuanto a los requlsi tets; por una parte no existe la esc::,! tura 

pública. Las partnerships no necesi taJl formalidad. aunc.ue gene

ralmente se hacen por eseri to, denominándose articles oi' part.l:er

shipj y las com:pa.Dj'.es !,!ue se hacen por medio de tL."1 mel:.oránd'J.:l '~l:e 

se presenta. al Registro de Companies; para obtener el certifics,do 

de ~corporación y que puede contener otro documento llamado 

articles of association, que vienen a ser los estatutos o reglas 

de funcionamiento de la sociedad, aplicándose, a falta de éste, El 

apéndice que contiene la Companies Act de 1948. 

Espa.5.a, Chile, Perú, Colombia, MéxiCO, excepto sociedades 
cooperativas regidas por ley especial. 

Venezuela y Uruguay. 

Ver A. Brune tti. Obra c1 talla') hace er.numeraa1Óll de los 
requisitos, en cada legislación. 



97 

CONC1,USIONES 

1. El hecho jurídico en sentido amplio es toda actitud huma.-

na, toda acci6n natural o causal que considera el Derecho 

como productoras de consecuencias jurídicas. 

11. Contrato es el acuerdo de voluntades para crear o tra...'1.sm1 

tir derechos y ob:.igaciones. 

III. Convenio es el acuerdo de vo1-1Iltades para modificar y ex

tinguir derechos :T obligacione s. 

IV. El contrato exige siempre la existencia de dos o vo-

luntao2s y el acuerdo o consentimiento entre ellas. 

V. Es conveniente di:,tinguir que puede darse en los contratos 

que las partes deelaren su voluntad, y Que caca parte se 

componga de una serie de declaraciones unidas en una. misma 

dirección. 

VI. El acto consitutivo dE la sociedad mercantil es un contra 

to, porque las ~rtes que lo celebran se encuentran una 

frente a otra y e:x:iste acuerdo de las voluntades de cada 

una de los socios y, por ende, consentimiento. 

VII. La persona jurídil:la, dentro de nuestro derecho positivo, debe 

su creación a virtud del reconocimiento del estado, inde

pendientemente del acto Jurídico c:ue 10 origine. 

VIII. Dentro de nuestro sistema de derecho positivo, es perfecta

mente aceptable la tesis del contrato plurilateral de orga

nización, como acto constituti'Vo de la sociedad. 

IX. El acto constitutivo de la. sociedad mercantil es un contra-
-

to espeCial. característica que resulta de su estructuración 

y funcionamiento excepCional, 
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X. Es cara.cterística. de los contratos la. ex1.stenc1a del con

sentimiento 1 ausencia de vicios en éste, como elementos 

del contra.to -entre otros-, 1 el contra.to de sociedad 

igualmen te los r.lquiere, lo que nos impide considerar ~ue 

la sociedad sea producto de un acto unilateral. 

XI. Las característieas peculiares del contrato de socieda.d y 

las eriticas que se le hacen al considerarlo como tal, nos 

permiten creer la necesidad de hacer una revaluación teóri 

ca y legislativa .. 

XII. Son aplicables a la sociedad las reglas de los contratos, 

en 10 que no esté previsto por la ley mercantil. 

XIII. Para efectos teóricos, puede distinguirse entre el acto 

constitutivo de la sociedad o contrato, la escritura pÚbl! 

ca como requisito formal y los estatutos. 

XIV. Para efectos prác.ticos puede dist1ngu1rse la Constitución 

de la sociedad mercantil, la Autorización Judicia.l y la 

inscripción en el Registro PÚblico de ComerciC'. 

rv. La sociedad es UI:. contrato por el que los socios se obli

gan mutuamente a éomb1na.r sus esfuerzos para la realiza

ción de un fin común, de carácter preponderantemente econ,2 

mico, que por disposición de la ley tiene personalidad ju

rídica distinta a la de sus socios y que tiene la ca.lidad 

de comerciante. 

rvI. Es requisito fundamental la constitución de la sociedad en 

scritura pública, lo que requiere la intervención del 1'1'2 

resional del derecho llamado Notario, por estar investido 

éste de ré pública. 

rvII. Son requisitos esenciales de la escritura social los con-
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tenidos en las fracciones I a VII del artículo 60. de la 

Ley de Sociedades Mercantiles. 

XVIII. A f'a.l ta. de los requisitos que seflalan las fracciones VIII 

a XIII son suplldos por la ley respectiva. 

XIX. Hay requisitos especÍí'icos para cada uno de 10s tipos de 

sociedad mercantil. 

XX. La. autorización Judicial presupone un estudio minucioso 

del fondo y forma de la sociedad. 

XXI. El regj.stro de la socieda.él presupone, 19ual.mente, un es~ 

dio del fondo y forma. de la socleda.él. 
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